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PRDCIO DE SOSCRIPCIOH

Madrid y provincias: trimestre 1'50 pesetas
Extranjero: ídem............. .......... lO'OO td.
Ultramar: ídem.............. id.
Número suelto................ id.

ADMIHISTRACION T SDSORIPOION

Adminlstractdn de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.OE

SIE3 FTJSLXG A . T O ü O S  X.OS DOlsÆIIsrOOS

S U M A R I O

Ayuntamiétito: A c ta  de la  sesión del G del íictuaL—Orden del d ia para 
la sesión del 11 del presente»

Alcaldía Presidencitt! Baedo para la  colocación de los pnGstoB en las 
próxim ae fiestas de Na'Vidad.—Bando para la  mejor observancia de lo 
dispuesto en el Real decreto de lil do Octubre viltímo.—Circular ó. los 
Tenientes de A lca ld e  re la tiva  ¿ la  deeixifocclón do viviendas,-'O ficios 
il los rresidentes de la  Asoriaolón do Propietarios y del Colegio Médico 
do esta Capital^ encareciéndoles el exacto cumplim iento del Bando de 
10 do Diciembre actual.—Anuncio para el pago do intereses do cédulas 
por expropiaciones del Ensitiiciio, ^

Secretaría: Resultado del noveno sorteo para am orti2acióii de Obli­
gaciones por expropiaciones del In terior*—Dicencias expedidas por los 
Negociados 8.®̂  de menor cuantiat oficina d.el alumbrado pvibli-
cc y  DirecErión do Fon tan o iia  Alcantarillaft*—Coti;íación en Bolsa de 
loe va lo re » mnnicipaloa,—Traslados do dom icilio  y nuevos empadrona­
mientos»—Reglam ento de la Rscuela municipal de Sordomudos y Ciegos 
de esta Corto.—P liego  do condiciones para suministro de m ateria l gra­
nitico.

Cotítaduria: Operaciones do Caja del T del actual en la  Contaduría 
general y del Bnsancbo»—Ingresos y pagos verificados por cuenta del 
preaupueeto del In terior,

Adminietración de Propiedades, Eóiitas y Arhütias: Anuncio para la  co- 
bran:^a del arbitrio sobro va llas que ocupan la  v ía  pública»

Inicrvciicitin de Consumos: Rece udación obtenida por e l arrendatario 
en los dias del 26 de N oviem bre al 2 del actual.

Obras ituintcipales: Las en ejecución.
Policía  Urbana: GomprobacióuT bajas naturales y Loras del encon- 

dido y  apagado del alumbrado público por gas.—Juicios, visitas y co­
misos veríñoadüs por las Tenencias de A lca ld ía .—Denuncias y  servicios 
por los G-uanlias municipales.

Servicios prestados por las Casas do Socorro.
Sanidad: Servicios del Laboratorio  desdo e l 2 a l 14 del actual.

Recaudación por der©clios de degüello, precio del gana­
do, etc», en el M atadero m unicipal»—Precio medio en plasea do comes­
tibles, líqu idos y combustibles.

CcTtienterios: Inhumaciones durante la  semana.

A Y U N T A M I E N T O
SeSIÚS ORDINAIUA DE f) DE DICIEMBRE DE 1901.—Ex~ 

íracío.—Presidenciii del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alberto 
Aguilera y del limo. Sr. Primer Teniente de Alcalde, Don 
Eduardo Vuicenti,— Asistieron los Sres, Aguila, Ainírola, 
Baeza, Clot, Díaz Valero, Fernández de Tejerina, Hernán- 
dez-Agei'O, Conde del Moral de Calatrava, Hieoli, Hoguera, 
Novella, Olias, Ürtiz de Zámte, l'árraga, Sáneliez Covisa, 
Saniord, Conde de Vilclies, Vincenti, ¡íozaya, Zúfiiga y el 
Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. líodrígirez de t¿ui- 
jano y  Arroquia,

Se abrió á las diez y  treinta minutos, bajo la presiden­
cia del Sr. Vincenti, en segunda convocatoria, por no lia- 
ber asistido ¡V la primera más (¡ue los Sres. Nicoli, Arteaga 
y  Rubio, siendo aprobada el acta de la anteriór,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
A ouerdos: 1.” Consignar en acta el prorundo senti­

miento de la Corporación por el fallecimiento del Concejal 
Sr, D. Julián Uruburu y  del Sr. D. Francisco Pi y  Mar­
ga l!, Regidor Síndico que ítió del Ayuntamieuto de esta 
Villa.
f  ‘2.“ Preparar el recurso extraonliiiai'io de casación, 
dentro de los diez días que la ley sédala , contra la senten­
cia de la Sala segunda de la Audiencia, en la que se de­
clara que el cródito que ostenta el patronato do D. Felipe 
de Castro contra el Ayuntamiento de Madrid, no es de los

que se denominan por efectos de Sisas, sino por el contra­
rio, por el canon ó rédito de un censo consignatorio creado 
y  fundado por virtud de escritura pública, y  que el indi­
cado cen.so no está prescripto. absolviendo de la demanda 
al Cabildtído Santiago, en concepto de patrono de la fun­
dación y  á ia representación del Estado; y librar al Procu­
rador Consistorial, con cargo al capitulo de Imiirevistos, 
mil pesetas para la consignación del depósito necesario, sin 
perjuicio de que el pleno de Letrados proponga, dentro del 
término de cnai'enta dias, si Im de sostenerse cl recurso ó 
desistiese de él.

3. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despaciio de ias Comisiones en 2 del actual y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

4. ® Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación por la que se desestima la instancia de la Alcaldía 
en solicitud de que se declarare que no debe llevarse á 
efecto el auto dei Tribunal de lo Contencioso Administra­
tivo, en 9 de Mayo anterior que condenó al Ayuntamiento 
á abonar al Banco de Castilla intereses correspondientes 
fl un crédito procedente del precio de expropiación del pa­
lacio de Osuna.

5. ® Quedar enterado y  conforme con la autorización 
concedida por el Excmo. Sr. Gobernador para adquirir la 
casa, núm. 10, de la calle del Duque de Alba, en precio 
de 48,.304‘78 pesetas, fijado por cl Arquitecto municipal y  
aceptado por el propietario.

fi.® Adjudicar en definitiva, á favor de D. Valeriano de 
Aragón, el remate de la subasta verificada para contratar 
el suministro de menestra y  utensilio á los asilos de San 
Bernardino durante el año 1902, con la rebaja de diez mi­
lésimas en el precio tipo de 0 ‘J5 de peseta ración,

7. ® Quedar enterado y  publicar cu los periódicos ofi­
ciales los estados dcinosti'ativos y  balances de las opera­
ciones de contabilidad verificadas hasta fin de Octubre 
próximo pasado, por cuenta de los presirpuestos del Inte­
rior y  del Ensanche en ejercicio.

8. ” Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal en cl mes 
de Noviembre último, y remitirlo al Excmo. Sr. Gobenia- 
dor para su inserción en el Boletín Oficial, publicándolo 
también en cl del Ayuntamiento.

9. ® Quedar enterado tie haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte, D. Juan Servés y  Costa y  Doña Sixta 
Salvo y Rebla,

Ocupó la presidencia el Excmo. Sr. Alcaide.

ORDEN DEL DIA

Asifíiíos y expedieiites dictaminados por las Comisiones.

lüxpcilieutcs lie obras.
COMisiós 4.“— Obras.

10, Conceder licencia para construir una casa en el so"

ii.

m.

mí 'il
■W
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]iir, m'im. íí, de líi calle de Andrés Torrejóu y  núm. 10, de 
la de Vandei'ííoten.

11, Conceder licencia para coiistrnír ana casa en nn so­
lai', de la calle de Giittenlierj" |(inanzana del antiguo 
olivar de Atociiap

l'J. Aprolnir un presupuesto de 3.033‘60 pesetas para 
traiisfjorte de ios materiales procedentes del derribo de la 
tapia dcl Hospicio, por la calle de la Florida, con cargo 
al cap. II. ai't. 2.‘', concepto 2.", del presupuesto en ejer­
cicio.

13. Aprobar otro presupuesto de 8,D50‘30 pesetas para 
la niodiflcacióii y  aumento de alumbrado en el paseo de 
Areneros, con cargo al crédito que para estas atenciones se 
consigna en el presupuesto del año próximo.

M. Aprobar otro presupuesto de 31.188*78 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 2.'\ del presupuesto dcl año próximo, 
para sustituir por asfalto el pavimento de madera de la ca­
lle de Sevilla, y  solicitar del Exemo. Sr. Gobernador la de- 
claraciém de excepción de subasta, por la urgencia que re- 
cbima el mal estado dcl actual pavimento.

1.3, Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqui­
tecto municipal de la 5.“ Sección, para adquirir una par­
ce Ja de 3(il'ri7 metros cuadrados de terreno procedentes del 
solar, núm. 28, de la calle de la Morería, en precio de pe­
setas 47.üt)7‘31, y  remitir Ja expresada hoja ai Exemo. Se­
ñor Gobernador civil de la provincia, á los efectos de la ley 
de Expropiación forzosa.

1(1. Aceptar la avenencia propuesta por el representante 
del dueño de la casa, núm. 9, de la calle del Factor, con­
sistente en asignar ú dicha Anca nn valor de 226,000 pese­
tas; y ordenar al Arquitecto de la 1." Sección, formule se­
gunda hoja de aprecio para remitirla al Exemo. Sr. Gober­
nador civil, ,ú los efectos indicados en el acuerdo anterior,

17, Aceptar la avenencia propuesta por el propietario 
de la casa, núm. 0, de la calle de Molino de Viento y  or­
denar en eonsecueneia, al Arquitecto de la I.'"' Sección, for­
mule la segunda hoja de aprecio con la valoración de 27,0(X) 
pesetas aceptada por ambas partes, para darla el curso que 
ú las anteriores.

18. Aceptar el término de avenencia propuesto por el 
dueño de la casa, núm, 18, de la calle de Tudescos, asig­
nando ú dicha Jinca el valor de 1-19.000 pesetas, y  ordenar 
al Sr. Arquitecto de la 2,“ Sección formule la segunda hoja 
de aprecio en dicho tipo, ú los afectos de los acuerdos ante­
riores.

Otros expedioutes.
SOBRE LA MESA

coinsióN 6."'—Ensanche.
1!) A. líeconoccr y  sancionar la tasación de 176.536*84 

pesetas, .'isignada ú l,i casa y  terreno que es necesario ocu­
par para la apertura de la calle deGuzmán el Bueno situa­
da en el paseo de Areneros, nfimeros 40 y 42.

B. Insistir eii la apertura de la citada vía, cumpliendo 
rlc este modo lo prevenido en el art. 21 de la ley de Ensan­
che, y

C.  ̂ De conformidad con lo informado por el Sr. Letrado 
del Ensanche, se reserva el proponer la Comisión respecto 
de la forma de efectuar el pago del importe de Ja expresa- 
ila expropiación en ios términos que sean procedentes.

20. Desee]lar un voto particular formulado al anterior 
ill forme por el Vocal de la Comisión Sr. Eodrlguez de (Jui- 
jaiio y  Arroquia.

BE NUEVO DESPACHO

coMtsiÓN ‘2A—H acienda.
21. Conceder jubilación al Oñeial de segunda clase del 

cuerpo administrativo de Consumos, I), Carlos de Amallo 
Jlanget, con el haber pasivo anual de 1.750 pesetas.

Votaron en contra los Sres. Nicoli, Baeza y  Conde de 
Vi le lies.

22. Conceder jubilación con el liaber íuinal de 497*50 
pesetas, al mozo a]>eador deJielatosD. Perfecto Alvarez.

Votaron en contra los Sres. Nieoíi, B¿icza y  Conde de 
Vilebes.

23. Acreditar en ios presupuestos sucesivos á D, Sanda-

lio González Leal, como legitimo poseedor del censo redi* 
mible de 23.809*50 pesetas, que grava al teatro Español y  
que lia adquirido de Doña Carmen Sahara Marín y  Herraz, 
y  abonarle los réditos devengados desde 27 de Noviembre 
de 1900 y  los que devengue en lo venidero á razón de 2 
por 100.

24. Devolver como minoración de ingresos del presu­
puesto vigente ia suma de 50 pesetas, satisfecha por un 
paso de carruajes que existió cu la casa, núm. 20, de la 
cuesta de Santo Domingo.

25. Conceder al exvigilante de Consumos, D. Pedro Ro­
dríguez Neira, iuiitil á consecuencia de lesiones recibidas 
en acto dcl servicio, la pensión de gracia de 331*66 pesetas 
anuales.

Y'otó en contra el Sr. Díaz Valero.
COMISIÓN ¡ i . ’̂ — P o l i c i a  U r b a n a .

A petición del Sr. Baeza quedaron sobro la mesa dos 
informes proponiendo la provisión de la vacante de Decano 
del cuerpo de Revisores veteriuaríos y  sus resultas, y  la 
admisión del material presentado por el contratista para el 
servicio de extinción de incendios.

26. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
jabón cu la casa, núm. 22, de la calléele Belén.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.
27. Conceder licencia para instalar un electromotor en 

la litografía establecida en la casa, núm. 10, de la calle tic 
San Bucuaventura,

28. Conceder licencia para una cabrería, con 15 reses, 
en la casa núm, 1 de la calle de Arango.

Y"otó en contra el Sr. Díaz Valero,
29. Conceder renovación de licencia para la vaquería 

establecida eu la casa, núm. 17, de la calle de Luisa Fer­
nanda.

Votó en contra el Sr, Díaz Valero,
COMISIÓN 4.""— O b ra s .

30. Devolver á.D, Eusebio Duque las ñíinzas que pres­
tó como contratista de los derribos de las fincas, números 
1 de la calle Imperial, 8 y  10 de la dcl Molino de Viento y  
15 déla de Li Flor Baja,

.31, Modificar el acuerdo de 6 de Septiembre último, en 
el sentido de que la suma que el contratista ha de dejar de­
positada para responder del período de conservación del 
asfaltado de la carrera de San Jerónimo y  calle del Prin­
cipe, sea la de 4.491*50 pesetas eu vez de las 12.837*50 pe­
setas fijadas en aquel acuerdo.
, Votó en contra el Sr. Díaz Valero.

32. Hacer efectivas, de la suma de 1,850 pesetas que 
existe en depósito, de la fianza de D. José Pérez García, 
contratista del suministro de caiidelabios de hierro para el 
alumbrado, las cantidades de 1,120 y 70 pesetas, importe 
de las multas impuestas y reintegros de sellos en el expe­
diente; quedando depositadas las 656 pesetas restantes, á 
responder de los gastos de apremio y  otros débitos.

COMISIÓN E n s a n c h e .

33. Disponer que la conservación de los servicios insta­
lados en las calles del Ensanche que se expresan eu la si­
guiente relación pase á ser cargo del presupuesto general;

1. '* Zona.— Calle de Eloy Gonzalo, aceras; Ríos Rosas, 
alumbrado, afirmado, encintado y  ennetas.

2. “' Zona,—Calles de Don Diego de León y  Sagasti, 
alumbrado; Serrano y  Conde de Aranda, afirmado, encin­
tado, cunetas y  alumbrado.

3. '’" Zona,— Calle de Granada, afirmado, encintando, cu­
netas y  alumbrado.

COMISIÓN ESPECIAL DE ACCIDENTES DE), THABAJO

34. Conceder un socorro de 500 pesetas, con cargo al 
cap, V, art. 3,", del presupuesto vigente, al carretero del 
ramo de Limpiezas, Juan Fernández, inutilizado eu el des­
empeño de su cometido,

ADICIÓN
JU N TA DE SRES. TE N IE N TE S  DE ALCALD E

35. Nombrar Escribiente temporero de Tenencia de A l­
caldía, en vacante por defunción, á D. José Cea, con el ha 
her de 1,500 pesetas anuales.

Y se levantó la sesión á las doce y quince minutos,
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Orden del d(it de la sesión de II de Ditienilire de 1601.
ASUNTOS A L  DESPAOIIO DE OFICIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisio­
nes.

Comunicación del Oobierno civil trasladando Eeal orden 
desestimatoria de la petición de concesión de un tranvía 
que, partiendo de la Puerta del Sol, había de terminar 
cu la calle de Lista.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Eeal orden 
por la que se dispone que la inspeecióu de los tranvías eléc­
tricos de Madrid, debe ejercerse por ios Agentes facultativos 
que designe el Ayuntamiento.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Eeal orden 
porla qne se autoriza á la Sociedad concesionaria de los tran­
vías de los barrios de la Guindalera y  Prosperidad, para 
sustituir el iiiotor de sangre por el eléctrico.

Comunicación del Gobierno civil declarando que la res­
cisión del contrato de arriendo del a prove di amiento de 
las arenas del río Manzanares, sea A perjuicio del Ayun­
tamiento, y disponiendo se lije la indemnización qne co­
rresponde al arrendatario.

Comunicación del Gobierno c iv il, autorizando la adqui­
sición de la casa, uúm. .3, de la calle del Cuervo, en el pre­
cio ñjado por el Arquitecto municipal.

Comunicación del Gobierno civil revocatoria del acuer­
do relativo al nombramiento de Maestro Director de Ja Es­
cuela Municipal de sordomudos y  ciegos.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se insti­
tuya un premio en metálico para el edificio que se constru­
ya en el próximo afio y que reúna mejores condiciones de 
salubridad y de construcción y  ornato.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo i a ha­
bilitación de crédito para pago del último plazo de la es­
tatua de Eloy Gonzalo.

Adjudicación definitiva de la subasta para la construc­
ción de un edificio destinado á Laboratorio Municipal.

Adjudicación definitiva do la subasta del derribo y apro­
vechamiento de los materiales de la casa, nmn. 10, de la 
calle del Pez, con vuelta á la de Molino de Viento, i .

OEDExN DEL DIA

Asuntos y expédientes dictaminados por las Comisiones.

Expedientes de obras.
Cuarta COórasj.—Proponiendo la concesión de licen­

cia para construir una casa de nueva planta en el solar, 
núm, 4, de la calle de San Vicente.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cei'ramiento interior en un terreno sito en la ca­
lle de Orense, extrarradio.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para ins­
talar acera de losa granitica frente k la casa recientemente 
construida en la calle de Alcalá, esquina á la de Don Nico­
lás María Eivero.

Proponiendo se acepte el término de avenencia pro­
puesto por el propietano de Ja casa, números t! y b, do Ja 
calle del Duque de Alba, para los efectos de su expropia­
ción . '

Sexta (Ensandit).— Proponiendo la aprobación del 
presupuesto para la instalación de alcorques y regueras en 
un trayecto de la calle de Velázquez.

Proponiendo la aprobación del presupuesto para ins­
talar tuberia por la calle de Zurbano, entre el paseo del 
Cisne y  el edificio destinado á Instituto Oftálmico.

Proponiendo la aprobación do presupuesto para el terra­
plenado de un trayecto de la calle de la Santisiimi Trin i­
dad,

Otro« expedientes.

SOBRE L A  MESA

Tercera (Policía  f/rímua).—Proponiendo la provisión 
d é la  vacante de Decano del Cuerpo de Eevisores veteri­
narios y  sus resultas.

Proponiendo la admisión dcl material presentado por el 
contratista, pam el servicio de extinción de íd c g ik I ío s .

DE N U E V O  D E S P A C H O

Primera (Gobierno interior).— Proponiendo lo.s plie­
gos de condiciones para contratar por subasta el suminis­
tro de objetos de escritorio á las dependencias mmiiclpa- 
les, hasta 31 de Diciembre de 1902.

Proponiendo los pliegos de condiciones para contratar 
por subasta el suministro de papel y  cartulina á la Impren­
ta Municipal, durante igual período.

Proponiendo ios pliegos de condiciones para contratar 
por subasta el suministro de piensos para el ganado de la 
caballeriza del Ayuntamiento, durante igual período.

Pi'opouiendo se adquioi'a por administración el combus­
tible necesario para calefacción de las deijendencias muni­
cipales.

Segunda Proponiendo en dos expedien­
tes se anuncie nueva subasta para enajenar los solares, nú­
meros 2 y  3, de la calle de la Florida.

Tercera (Policía Urbana).—Proponiendo la concesión 
de licencia para instalar nn electromotor para la eleva­
ción de agua, en la casa, núm. 109, de la calle de Alcalá.

Cuarta (Obras).—Proponiendo se informe favorable­
mente á la Superioridad el proyecto de tranvía titulado de 
Antón Martin.

Sexta (Ensanche). —Proponiendo, de acuerdo con la 
Comisión de Otaras, la devolución de fianza al contratista 
de la alcantarilla construida en las calles de Sagasta, Ge­
nova y  glorieta de Colón.

Séptima (Consumos).—Pi'oponiendo la fecha desde 
que es abonable al arrendatario el impuesto de las espe­
cies suprimidas por la ley de azucares, y  el capítulo dcl 
presupuesto por donde debe hacerse ei reintegro.

Décima (Estadística).— Proponiendo el nombramiento 
dettn escribiente de Estadística, en vacante poi' defunción.

Undécima [Cementerios).— Proponiendo la caducidad 
de la concesión de una parcela de terreno del cementerio 
dcNtra, Sra. de la Almudena, hecha á favor de nn intere­
sado, y  su cesión á otro solicitante. ’

Proponiendo se declare cesante á un escribiente de la 
oficina de Cementerios y  el nombramiento para cnbrir la 
vacante.

Proponiendo se lleve á cabo la construcción de la 
Necrópolis del Este y  la aprobación del pliego de condi­
ciones para verificarlo.

PSOPOSICIÓN

La del Sr. Díaz Valero y  otros Sres. Concejales para !a 
instalación de estufas en edificios municipales ó al aire li­
bre, á fin de aliviar la situación de las personas que ca­
recen de albergue.

Madrid 9 de Diciembre de 1901.—El Secretario, Fran­
cisco Enano y Oarriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

BA N D O
H. auo s a b e r : Para la instalación y orden de colocación 

de los puestos qtre en las próximas fiestas es costumbre si­
tuar en la plaza Mayor y  sus inmediaciones, he dispuesto 
se observen las reglas siguientes:

I .  '“ Desde el dia 18 del actual hasta el fi de Enero pró­
ximo se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, ins- 
trrnnentos músicos y figuras de barro en las ]ilazas Mayor 
y de Santa Cruz, y  en las calles de Gerona., Ciudad Eodi'igo 
y  Zaragoza-, advirtieiido que los que se coloquen en ei pri­
mor punto habrán do situarse precisamente; fuera de los in­
tercolumnios de los soportales, junto á la acera y  alrede­
dor del Jardín, dejando expedito el paso para el público.

2,*̂  Para la extensión de las Ucencias y  colocación de 
los puestos se observarán las prescripciones que á conti­
nuación se fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer pues­
tos cu las plazas Mayor y  de Santa Cruz, así como en cual­
quier otro punto de la población, incluso los muestrarios, 
barriles y  demás que se colocan en esta época, lo solicita­
rán verbalmeute desde hoy en laa Tenencias de Alcaldía

-’ií

' ;
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<lf! sus res)Mj;et.ivOB dislritos, floiulo ae lea facilitará mi vo ­
lante mi qiin coliate el nombre del interesado, ¿^óiieros que 
va á exjjciidcr y minierò de loa que ac les conceda, siendo 
iiidispetiaaiife jiara oliteiicr la licencia la cxliibiciòn de la 
[jatolite de la Ailministi'iicióri de Hacienda.

Con e.stos docmiieiitoa obtendrán los del distrito de la 
Audiencia, cn In misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna 
licencia, y  los de otro.? distintos se presentarán en la Aduli­
li ist ración de Propiedades, lientas y  Arili tríos de esta Villa, 
de diez de la iiiaRana á dos de la tarde de los días no feria­
dos, en donde les serán faciUtadas las que soliciten, pre­
vio abono de los derechos tiue establece la tarifa siguiente: 

Por cada metro c na finido ú fracción en 
la plaza Mayor, calles de Gerona,
Ciudafi Rodrigo, Zaragoza y  plaza
de Santa Cruz...................................  5 pesetas.

Por cada metro cuadrado ó fracción,
cu cualquier otro punto...................  4 »

Los iimeslrarios, barriles y demás 
que se colocan en esta ópoea del
mío al frente de las tiendas.............  10 »

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentnrán ai Sr, Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los hará instalar cu los sitios ([ue hubieren obtenido, desde 
i't día HJ basta ci 18, de doce á dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación délos mismos.

Bcgniida. Los pavos y  demás aves que se introduzcan 
en Va ca])ital, serán reconocidos por los peritos revisores del 
ciier¡)0 de Vcteriimrios á sii presentación en los ñelatos, en 
cuyas olicinas se verificará, ade.násdc la recaudación del 
impuesto de Consumos, la correspondiente á los derechos 
de inspección y  reconocimiento, y conducidos después á la 
plaza de los Mostenses donde se establece el mercado al por 
mayor de aves. Por cada manada de pavos, que no podrá 
exeeder del número de cuarenta, que se sitúe en la plaza 
de Puerta Cerrada y glorieta do Bilbao, se satisfarán G pe­
setas cn concepto de derechos de licencia, prohibiéndose la 
circulación de las mismas cn cuanto no sea indispensable 
para su tránsito hasta las referidas plazas.

Queda taniljién prohibido esiablecer juegos de ruleta 
ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de rifar 
juguetes ú otros artículos.

4.'* Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio do la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto á la concesión ó denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo á lo que disponen las Orde­
nanzas Municipales y  á lo que exijan las conveniencias ge­
nerales liara mayor Facilidad de! tránsito público.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme á la Ley, de liacer obser­
var exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus 
dependientes tienen la obligación de denunciarles las faltas 
que advirtieren para su correctivo.

^ladrid 12 de Váicieiiibre de 1901.—El Alcalde Presiden­
te, Alberto AgiUlera,

H. \uo saber: Que siendo indiscutible la gran trascen­
dencia que para el iiiantcnimiento déla  salud pública entra­
ña la observancia de lo dispuesto por el Real decreto de 91 
de Octubre último, sobre medidas encainiiia.daa á evitar 
la trausmisión y propagación de las enfermedades conta­
giosas, estimadas hoy como evitables, considera su deber 
el noticiar al vecindario de aquellos extremos de la citada 
disposición que más directamente le afectan.

En su virtud, y  á partir de la fecha del presente bando, 
deberá darse parte inmeiliatamente á esta Alcaldía de 
cuantos casos puedan ocuiTÍr de enfermedades contagiosas, 
especialmente de viruela, sarampión, escarlatina, difteria, 
tifus, liebre tifoidea y  tuberculosis.

La declaración de las meneionadas enfermedades obliga 
en el orden siguiente:

I . “ Al Médico que, presta la asistencia facultativa.
2. ® Al jefe de la fannlia á quien pertenezca ol enfermo; 

al individuo á cuyo nombre figui'e el empadronamiento la 
casa donde ésto habita, ó al Jefe superior del estableci­
miento, sea cualquiera la clase de éste: religioso, indus­
trial, comercial, etc.

3. ® A la persona que cuíde dei enfermo.

Cualquiera otra persona puede hacer también esta de­
claración.

Para facilitar la más rápida ejecución de los servicios, 
serán remitidos lo.s partes ai Laboratorio municipal, insta­
lado aetualmeiite en la calle Imperial, núm. 10, bien por 
escrito, verbalmente ó por aviso telefónico, con el minierò 
608. En las oñeinas del Laboratorio se facilitarán á los se­
ñores Facultativos tarjetas especiales para los pedidos de 
desinfección.

Por su parte esta Alcaldía, una vez recibidos los avisos, 
adoptará las oportunas medidas conformemente con lo 
prescripto en el Real decreto; exigiendo, cn casos do ocul­
tación ó resistencia á la ejecución de los servicios, las res­
ponsabilidades á que hubiere lugar.

Los señores propietarios y  administradores de casas de- 
bei'án observar, bajo su responsalñlidnd, lo dispuesto en 
los artículos 15 y 10 del Real decreto, que dice asi:

*Art, 15. Será obligatoria la desinfección de todos los 
cuartos desalquilados, los cuales no deben ser alquilados 
por el público sin que tengan en la puerta un sello munici­
pal que acredite haber sido desinfectados convenientemen­
te. Para cumplir esta desinfección, inmediatamente qne se 
desalquile una vivienda, su propietario ó administrador 
pasará un oficio al Alcalde participándoselo y solicitando 
aquélla, la cual so practicará cu el plazo más breve posi­
ble y  que no exceda de cuarenta y  ocho horas. Una vez 
practicada la desinfección el .Jefe de ella entregará al in­
teresado un documento que atestigüe liaborla practicado y 
Jijará cn la puerta principal de entrada un sello que acre­
dite la operación higiénica practicada cn aquel domicilio,

Art. 16. El Alcalde castigará con multa la infracción 
del artículo anterior, y  con la mayor severidad posible 
cuando en la vivienda haya habido enfermos y  muerte de 
enfermedad infecciosa que la hubiesen convertido en lugar 
peligroso.»

Toda persona que á sabiendas ceda á otra, venda ó uso 
utensilios y ropas que hayan servido á sujetos enfermos ó 
fallecidos de enfermedad contagiosa, antes de haber sido 
desinfectados, será sometida á los Tribunales para lo que 
proceda, en cumplimiento del art, 23 del mismo Real de­
creto.

Esta Alcaldía encarece el más exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone, cn beneficio directo de la salud del ve ­
cindario, y  por tanto, de la prosperidad de Maiirid, de 
cuyos habitantes espera, reconociendo en d io  su cultura, 
que han de observar espontáneamente medidas sanitarias 
tan sencillas y tan iiiipoi'taiites, sin obligarla al empleo de 
medios coercitivos y  aplicación de la sanción penal estable­
cida cn el Real decreto.

ITadi'id 10 de Diciembre de 1901.— El Alcalde Residen­
te, Alberto Aguilera.

Como complemento y  'para la mayor eficacia de las dis­
posiciones contenidas en el bando que con fecha 10 del ac­
tual ha publicado esta Alcaldía, por el que se establece con 
carácter obligatorio el servicio de desinfección de vivien­
das, creo oportuno dirigirme á V. S. para que con sn reco­
nocido celo, haga cumplir estrictamente á los dueños ó ad­
ministradores do fincas las prescripciones del Real decreto 
de 31 de Octnbi'e último, á que se alude eu dicho bando, 
imponiéndoles en caso de desobediencia ó resistencia, la pe­
nalidad correspondiente.

A la vez y  en el deseo que impulsa á esta .Mcaldía de 
que las medidas higiénicas que contienen las jirescripcio- 
nes dictadas, surtan susbeneficiososresuítades, ruego,á M. S, 
se sirva establecer sus servicios de iiispoceión de cuartos 
desalquilados, á fin de que por este medio do vigilancia 
constante, pueda realizarse con l.-i mayor prontitud y sin 
omisión alguna la desinfección de los mismos.

Dios guarde á V. S. muchos años,
Madrid 12 de Diciembre de 1901.= A . Aguilera.=Se- 

ñores Tenientes de Alcalde.

Exemo. Sr.: Tengo ol lionor de remitir á V. E. nn ejem­
plar del bando dictado por esta Alcaldía, relativo á la des­
infección de cuartos desalquilados, á que se refiere el Real 
decreto de 3Í de Octubre iiltimo, que establece, con carác­
ter obligatorio, la desinfección de viviendas.
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Excuso eucarecer de V. E. la importancia de este ser­
vicio, de tanto interés para la higiene y  salubridad pública, 
y  me permito esperar de la ilustración de V. E. y  de los se­
ñores Propietarios de ñucas de esta Corte, que se servirán 
dar toda clase de facilidades á esta Alcaldía y á los Agen­
tes de la mismaj para el cumplimiento de las disposiciones 
del referido bando, encaminadas á contribuir en su esfera 
á la salubridad de la Capital, y complementarias do otras 
disposiciones que la Alcaldía Presidencia viene desarro­
llando.

Dios guardo á V. E. muchos años.—Madrid 12 de Di­
ciembre de 1001.=E1 Alcalde Presidente, A. Agitilara, 
Exento. Sr. Presidente de la Asociación de Propietarios de

Madrid.

Exento. Sr. : Tengo el lionor de remitir á V. E. un ejem­
plar del bando dictado por esta Alcaldía, relativo á la des­
infección de cuartos desalquilados á que se refiere el Real 
decreto de 31 de Octubre último, que establece, con carác­
ter obligatorio la desinfección de viviendas.

No ha de esforzarse esta Alcaldía en demostrará V. E. 
las ventajas de la desinfección como medio de sanearlas 
habitaciones. La ilustración y  competencia de V. E, y  de ia 
dignísima clase módica de esta Corte, me hacen esperar 
que cooperarán con la mayor eficacia al cumplimiento de 
este servicio, dando aviso á esta Alcaldía ó al Jefe del La­
boratorio Químico Municipal, calle Imperial, mtm. 10, te­
léfono núm. G08, de todos aquellos casos de enfermedad 
contagiosa ó en que sea necesaria la desinfección, y proen- 
rando con su decisiva Ínfinencia en el vecindario, llevar á 
su ánimo la convicción do la necesidad del servicio de des­
infección y  la seguridad de que éste se presta aetrralmente 
en condiciones inmejorables, sin la menor molestia ni per­
juicios para los vecinos, por lialiarsc encargados de su di­
rección respetables y  competentes profesores facnltativos, 
y  de su ejecución un personal adiestrado y  educado debi­
damente á este fin.

Dios guarde á V. E. muchos años,— Madrid 12 de Di­
ciembre de 1901. =E1 Alcalde Presidente, A. Agnilara. 
Exemo. Sr. Presidente del Colegio Médico de esta Capital.

CÉDULAS G AU ANTIZAD A8 PAU A PAGO DE EXPROPIACIONES 
D E L ENSANCUE

Venciendo en 1.“ de Enero próximo el trimestre de in­
tereses correspond entes al cu¡ión núra. 10 de la deuda ex­
presada, su tenedores podrán presentarlos con las corres­
pondientes facturas en el Negociado de Deuda de la Conta­
duría de Villa, desde el día 17 del actual, todos los no fe­
riados, de diez á doce de la mañana, en cuya oficina se can­
jearán por resguardos de pago cuyo importe podrán hacer 
efectivo en el Banco de España desde la fecha del venci­
miento.

Madrid 13 de Diciembre de 1901. — El Alcalde Presi­
dente, Alb&rto Aguiiera.

SECRETARIA

DEUDA a m o r t iz a d l e  POR EXPROPIACIONES EN EL INTÍRIOR

Resultado del 9." sorteo, celebrado e! día de hoy, bajo la 
presidencia de ia Comisión de Hacienda, para la amortización 
de 80 Obligaciones de dicha Deuda.

NlIStEROS 
dfi laá bdUs f[iia 

re |>rcsenlifi 
series.

NtiMlin ACION 
do los

títulos qiio debea sor
do l iS  boLu» quo 

re presontm) 
Jiis series

mi >i BU ACION 
de ios

litiilds que deben ser 
aninrtiiados.

113 1,421 á 30 870 8.691 á 700
188 1,871 80 1.118 11.171 80
198 1.971 80 1.121 11.231 40
277 2.761 70 I.6S7 16.861 70

Los tenedores de diclias Obligaciones las presentarán en 
el Negociado de Deuda de esta Coníadnrla, los días no feria­
dos, con las formalidades de, co.stnmhre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
f  de Diciembre de 1901.—Ei Secretario, FrancescoMadrid 1 

Ruano g Carréedo.

Licencias expedidas.

Por el Negociado .3.” (Policía Urbana).—!). Pedro López, 
vinos, Tres Peces, 18.

D. Guillermo Pastor, venta de melones, Mayor, 72.
D. Máximo Criado, cabrería, Agustín Durán, 7.
D. justo Soto, carpintería, Vergara, 10.
D. Benito Plerrera, escaparate para cepillos, Vene­

ras, 1 y 3,
D. Antonio Vázquez, coche de plaza, núm. 408.
D. Santiago Izquierdo, puesto núm. 181, ribera do Cur­

tidores.
D. Mariano TruDen, casa de huéspedes, Preciados 50, 

principal.
Por el Negociado 4.“ fOóras).—Construcción, Alcalá, 172, 

vuelta al Pasaje de! mismo nombre (extrarradio); Pasaje de 
la calle de Alcalá, núm. 2,4,6y8 (extrarradio); Francisco de 
Navacerrada, Madrid Moderno (extrarradio); San Raimundo, 
sin número (extrarradio); Pilar, 27, provisional (extrarradio); 
Constancia, 17 (extrarradio); Gutlenberg, próximo al paseo 
de la Reina Cristina,

Medianería, Molino de Viento, 9 y 11.

Obras de menor euaniia.

Apertura de establecimientos.—Ariabán, 5, vinos; Caste­
llana, h6, lechería; Caballero de Gracia, 3.Ó, frutería; Carde­
nal Belluga, 3, bodegón; Espada, 14, bodegón; Espíritu San­
to, 18, despacho de pan; Fuencarral, 5, Redacción de la re­
vista La Irradiación; Fernando el Santo, 5, bodega; López 
de Haro, 14, taller de carretero; Minas, 3, huevería;' plaza de 
Matute, 3, aves y huevos; Mesonero Romanos, 5, juguetes; 
Montera, 53, tejidos; Mesón de Paredes, 20, zapatería; Prin­
cesa, 30, ultramarinos; San Miguel, 5, casa de comidas; tra­
vesía de San Lorenzo, 1, de.spacíio de pan; ronda de Sego­
via, 15, despacho de vinos; San Juan, 33 y 35, despacho de 
vinos; San Vicente, ó, despacho de pan.

Pintado de portadas.—Preciados, 2,5; Moratín, ,34; plaza 
de Matute, 3; Felipe III, 7; Calatrava, 35; Artistas, 1; Concep­
ción Jerúnima, 4; Rosales, 10; Minas, 4; Bravo Murillo, 30; 
Relatores, 13; Tres Cruces, 4; carrera de San Jerónimo, 29; 
Luchana, 4; plaza del Rastro, 9 duplicado; Olivar, 39 y 41; 
Gato, 4; Arenal, 22; Embajadores, 56; San Lorenzo, 19; Agui­
la, 36; Toledo, 121; Santiago, 3; Espejo, 2; Fernando el 
Santo, 5.

Colocación de muestras,™Montera, 44 y 46; Preciados, 24; 
Paz, 6; plaza de Santa Bárbara, 2; San Roque, 18; carrera de 
San .lerónimo, 8; Humilladero, 9; Reyes, 5; Hortaleza, 45.

Farolas.—San Bartolomé, Id; Pozas, 4; paseo de Santa 
Engracia, 88.

Colocación de portada.—Arco de Santa María, 4.
Colocación de canalón.—Ruda, 16.
Sustituir reja.—Travesía de Trujillos, I.
Revocos.—Belén, 5; Morería, 30.
Derribos.—Torrecilla del Leal, 7 duplicado; Amparo, 77; 

Luna, 26.
Colocación de miradores.-Barquillo, 7.
Colocación de bajadas.—Ceres, 30,
Par el Negociado G.° (Ensanche).—Pura, establecer un paso 

de carros en ia calle de Lagasca, frente á la casa núm. 9.
Para alquilar las fincas, número 70, de la calle do Goya, 

y 15 de ia de Velazquez.
Por la qllcina de alumbrado público.—Gas. -Calles de A l­

calá, 14 y 16; Cervantes, 30; Espíritu Santo, 18.
Ltí.z eléctrico.—CaWes de Goya, 70; Dos de Mayo, 3; Don 

Ramón de la Cruz, 13; Arco de Santa María, 14; .Ayala, 11; 
Pez, 20; Ramirez de Prado, fábrica de cervezas; ‘Oso, 13; 
Farmacia, 11; Concepción Jerónima 10; Aprieta, 2; Lavapiés, 
36; Aduana, 10, Jacometrezo, 25; Fuencarral, 57; Alcalá, 9 y 
9 duplicado; Don Ramón de la Cruz, 11; travesía de Almen­
dro, 5 y 3; Nuncio, 9; Buenavisla, 21; plazas de la Cebada, 2, 
Y Mayor, 27.

Por la Dirección/acuì iaf iva de Fontanería Alcantarillas. 
Obras de afcamíarf/ías,-Limpieza y reparación de atarjea 
de aguas sucias, Minas, 15: Conde ele Aranda, 9; paseo Flo­
rida, 17; San Vicente, 16;' Mesón de Paredes, 43; Jesús v 
Maria, S; Arganziiela, 4; Hortaleza, 39; Colamela, 9 y 11; 
Don Martin, 45; Abades, 13; Ribera Curtidores, 12; Puerta 
del-Sol, 7; Alcalá, 75; Cava Baja, 40; Leganitos, 17; San 
Carlos, 6; Argensola, 22; Huertas, 50; San Bartolomé, 16; 
Marqués del Riscal, 1.

Limpieza y reparación de atarjea de aguas pluviales. 
Caballero de Gracia, Í2; Cabeza, 8.

Construcción de un pozo negro, Artistas, 11.
Obras de /matanerta.—Acometida de aguas del Canal. 

Escalinata, 13; Jardines, 7 y 9; Peñuelas, 26,
Reparación de cañerías, Serrano, 9.

' d i
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CoiUación en Bolsa de tos oalores municipales en los días 
del 6 ai 12 de Diciembre de 1901.

>P T J r jT In V E A .

Q•1 DIAS

7. 1 « . l i . 13.

.Sisas.................................. 61 )> y) X»
[‘Impréslito fie 1861............. 100 101 100 y> 100
Id i'in  de 1868..................... 56 » 1)
Resultas............. ............. 75350 75 75
líxpropiaciones (Interior).. 
Idem (Ensancfic)................

S7‘5U )) » 86
81 Jí D »

'í'raslados de domicilio retjisirados en el lüegociado de Es- 
ludislim del 7 al I3 de Diciembre de jyo/,—Distrito de Pala­
cio, dii; Uitiversídad, 79; Centro, 10; Hospicio, 57; Bueriavis- 
111, 79; Congreso, 43; Hospital, 82; Inclusa, 116; Latina, 131; 
Audiencia, 41. Suma, 674. Del nuevo padrón, 410. Total la se­
mana corriente, 1.0S4. Desde i,“ de Enero al 6 de Diciembre 
de 1901, 20.778. Total general desde 1." de Enero al 13 de Di­
ciembre de 1901, 21.S62.

jVftcoos cnipadronamienios verijleados desde el 7 al 13 de 
Diciembre de ¡901, 290.—Desde 1." de Abril á 6 de Diciem­
bre, 1.74'1. Total desdo 1." de Abill á 13de Diciembre de 1901, 
2.034. ____________

HEGI.AMENTO INTERIOR
de la Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos',formado 
en cumpiimienlo del acuerdo municipal de 22 de Ñoolemóre

de 1900.
Objeto do la Escuela.

CAldrm.O UFtlMlíRO
Articulo primero. Lii Escuela municipal de Sordomudos 

y Ciegos de Madrid, os un establecimiento de enseñanza pú- 
iilica y gratuita para los lujos de los vecinos de la Corte, qae 
se encuentren faltos de habla ó vista.

A rt. 2.“ La enseñanza que se dará en esta Escuela será la 
primaria en toda su extensión, con las modificaciones pro­
lijas do esta especialidad. Recibirán también los ciegos de 
ambos sexos la enseñanza de música.

Art. 3.“ Las enseñanzas de esta Escuela se darán con ab- 
solula separación de sexo.S y en locales distintos.

Art. 4.“ Tenninada la instrucción de los alumnos que 
concurran á esta Escuela, los Directores de la misma cuida­
rán, ))or cuantos medios les sugiera su celo, proporcionarles 
ingreso en aquellas induslriasó artesen que puedan tener 
a|dicación sus aptitudes, poniéndose de acuerdo con los pa­
dres ó encargados.

Ingresos.

C A P Í T U L O  I]

Art. 5.'’ Los alumnos que pretendan ingresar en esta Es­
cuela liiibrán de estar comprendidos entre la edad mínima de 
seis años y la máxima ite doce; deberán acreditar, previo 
examen laVaiUativo, no padecer ningima enfermedad crónica 
ni contagiosa y bailarse vacunados.

Art. ó." Las solicitudes de ingreso en la Escuela se for- 
mului'án por escrito por los padres, tuiores ó encargados de 
los as]'irantes, ex]iresaiido las siguientes circunstancias:

1. '" El nombre, apellido, profesión y domicilio délos 
lires ó interesados.

2. “ Nombre y apellidos del discípulo, la fecha y Jugar de 
su nacimiento.

3. " 8¡ es mudo ó ciego de nacimiento, y, si no lo es, á qué 
edail le sobrevino tal desgracia.

4. ” Cuál es !a causa, si se conoce, de la mudez ó de ia ce­
guera, asi como el grado de éstas.

5. '' Si tiene algún hermano 6 pariente cercanojen la fami­
lia con la misma impei'fección.

6. ’* Si se han hecho algunas tentativas para curar la mu­
dez y ia ceguera y qué resultado han producido,

7. '“ Cuál es la conducta y carácter del alumno, y si está 
acostumbrado á las prácticas de la religión,

8. '‘ Si lia frecuentado alguna escuela ó recibido algún 
principio de instrucción.

Además de estas noticias se recibinin con gusto todas las 
que voluntariamente se quieran comunicar, para sacar de 
ellas tndoei ¡lartido posible.

Horario general.

c a p ít u l o  III

Art, 7.“ Los alumnos de ambos sexos concurrirán alas

pa-

clases durante todo el curso, de nueve á doce de la mañana y 
de dos á cuatro de la tarde. Las horas de la manana serán 
consagradas á la enseñanza de ia instrucción primaria, y 
las de i a tarde á las de música, paseos e.scolares y visita á 
ío,s museos.

De los Profesores.

c a p ít u l o  IV

Art, 8." La Dirección general de la Escuela corresponde 
al Director de la sección de varones, el cual tendrá á su car­
go todo lo relativo á la comunicación con el Exemo. Ayunta­
miento y demás Autoridades Universitarias y Administrati­
vas; formulará, de acuerdo con ]a Directora de la sección de 
ninas, el presupuesto de la Escuela, y reprsentará á ésta en 
todos los actos públicos que sea preciso y conveniente.

Art. 9.“ La Directora de la sección de ninas tendrá á su 
cargo la enseñanza de las sordomudas y ciegas, funcionan­
do, en lo que se refiere á ella, con independencia absoluta de 
la otra sección.

Art. 10. El auxiliar de la clase de niños tendráá su cargo 
una sección y ayudará al Director en todas sus funciones. 
Concurrirá siempre á la clase de música para cuidar de ia 
conservación del orden, y acompañará á los alumnos en los 
paseos escolares y en las visitas á Jos museos.

Art. 11, La auxiliar de la sección de ninas y profesora de 
labores; tendrá á su cargo la sección que le encargue la Di­
rectora; cuidará especialmente de la enseñanza de labores y 
concurrirá á las clases de música de las ciegas, y acompa­
ñará á las alumnas á las escui'siones escolares y visitas á Jos 
museos,

Art. 12. El profesor de música tendrá á su cargo la ense­
ñanza de esta materia á los alumnos de ambos sexos, consa­
grando todos los días dos horas, ó sea, de dos á cuatro de Ja 
tarde, alternando las clases, un dia los ciegos y otro ciegas.

Art. 13. Junia de Profesores. Las Juntas, que deberán 
celebrarse siempre para tratar asuntos de enseñanza, forma­
ción de programas, iiorarios y materias sobre que deben 
versar; premios, y si las circunstancias exigiesen tomar 
algún acuerdo, para asuntos de disciplina y lormación de 
consejo.

Las Juntas deberán celebrarse á principio de curso, á 
mediados y á últimos, salvo en algún caso extraordinario 
que exigiesen las circunstancias tener que reunirse. De 
todas las Juntas que se celebren se levantará un acta donde 
constarán todos los acuerdos que se tomen para dar cuenta 
á la superioridad el dia que esta lo pida ó crea conveniente.

Cuándo debe dar principio el curso y cuándo terminar.
Exámenes y reparto de premios.

CAPÍTULO 5."
Art. 14. El curso deberá empezar el 15 de Septiembre y 

terminar el 15 de Julio. Los exámenes empezarán los días Í3 
y 14 de Julio, siendo público solamente el 14, y el reparto de 
premios el 15.

Materias de enseñanza.

CAPÍTULO 6 ,“

Art. 15. Para los alumnos sordomudos de ambos sexos 
comprenderá, por ahora, los siguientes ramos de concci- 
mientos: palabra pronunciada con la mayor claridad posible, 
lectura en los labios, lectura común, escritura, idioma gra­
mático, aritmética, geografía, historia, moral, religión, urba­
nidad; y las niñas además, harán todas las labores propias 
de su sexo; y los ciegos, después de emplear todos los méto­
dos que se conocen de lectura y escritura; las asignaturas, 
pueden abarcar mayor extensión, y al efecto, pueden hacer­
se otros programas por el Director y Profesores.

Madrid 15 de Septiembre de 190L —Ei Director de la 
Escuela, Pablo Lópe^.

Dada cuenta del precedente reglamento á la Comisión 2." 
del Exemo. Ayuntamiento, y previo estudio del mismo por el 
Vocal Sr. Sancliis, se acordó proponer al Excnio. Sr, Alcalde 
la aprobación del mismo, y la expresada auíoridad en ó de 
Diciembre del presente año, se sirvió prestársela, acordando 
su inserción en el Boliítín del Exemo. Ayuntamiento.— 
El Secretario, Francisco Ruano y Carriedo,

SUBASTAS

Esta Exema. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta municipal, sacar á pública subasta e'i suministro del 
material granítico que sea necesario para la construcción, 
reparación y conservación de aceras y empedrados de las 
vías públicas de) interior, extrarradio y ensanche de esta ca­
pital hasta el 31 de Diciembre de 1905, bajo los tipos calcula-
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dos de 300,000 pesetas anuales para el interior y extrarradio 
y 200.000 pesetas, también anuales, para el ensanche, y con 
sujeción á los siguientes pliegos de condiciones:

Facultativas.

CAPITULO PRIMERO

OR.tETO, DURACíÓN V ENTIDAD DE LA CONTRATA
Articulo 1.“ Objeto de la c o n t r a t a . objeto de estacón- 

trata el suministro del material nuevo de piedra granítica 
bajo la forma de losas, adocjuin lineal para encintados, pris­
mas, pedcuscos y pedruscos en forma de cuna para las obras 
de nueva construcción, reparación y conservación de las 
aceras y empedrados de las vías públicas dol interior y ex­
trarradio y ensancbe de esta capital,

Art. 2.“ Aclquiaidones de material qraniií'eo que no son 
objeto de esta contrata.—No son objeto de esta contrata las 
adquisiciones del material granítico á que se refiere el ar­
tículo anterior, que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se 
iiayan incluido ó se incluyan en alguna contrata especial en 
que, á la par que el material, se haya subastado ó se subas­
te la mano de obra.

Art. 3.“ Duración de la contr«fe,—Esta contrata empeza­
rá á regir desde el día del otorgamiento de la correspondien­
te escritura y terminará el 31 de Diciembre de 1905.

Plaso para empezar ú. servir los pedidos.—A los treinta 
días del en que, según el párrafo anterior, deba comenzar á 
regir esta contrata, tendrá obligación el contratista de em­
pezar á servir los pedidos que se le hagan.

Art. 4.“ Entidad de la contrata.—hn presente contrata se 
basará únicamente en los precios tipos de las diferentes uni­
dades que se detallan en el cuadro que al final se acompaña 
y forma parte integrante de estas condiciones, quedando in- 
delerminado el gasto que en el período total de la contrata ó 
en cada uno de los años que la misma comprende haya do 
liacerso, de suerte que el contratista no podrá elevar recla­
mación alguna sobre este particular, sean las míe quieran las 
cantidades de material que se le pidan, quedando el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en libertad de realizar cada año los 
trabajos qué crea convenientes, con arreglo á los créditos que 
para este servicio se hayan consignado en su presupuesto 
ordinario ó en los extraordinarios que se aprueben,

Cantidad de material que aproximadamente pueda nece­
sitarse cada año.—Sin embargo, para fijar la magnitud déla 
íianza que el contratista habrá de depositar como garantía 
del cumplimiento de su contraía, y sólo para este fin, se cal­
cula prudencialniente que el gasto anual podrá elevarse á la 
suma de 300.COO pesetas por término medio para el interior y 
extrarradio, y 2(X).0G0 pesetas por término medio para el en- 
sanclie,

CARÍTULO 11

condiciones  Á QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES

Art. 5.'’ Naturaleza del mafcrí'íií,—Las losas y adoquines 
que se suministren por el contratista serán de la roca graní­
tica conocida en mineralogía con la designación de granito 
de grano mediano, no excediendo el tamaño de los granos 
de los minerales componentes, cuarzo, feldespato y mica, de 
10 milímetros en su mayor dimensión. La piedra será de es­
tructura compacta, estando bien distribuíaos en la masa los 
componentes y liomogénea en lodos sus puntos, predomi­
nando el cuarzo de color azulado, de gran dureza y que pro­
duzca un sonido claro á la percusión.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos, y el 
poso por metro cúbico no será menor á 2.700 kilogramos.

Se desechará todo aquel material que no reúna estas con­
diciones ó que tenga faltas, pelos, blandones ú oquedades 
que le hagan impropio para el objeto que se destina. Tampo­
co deberá tener nudos de íoldespa'o ó cuarzo de más de 15 
eentimetros, formando gabarros, ni riñones de mica, consti­
tuyendo negros de mayor dimensión, cosas que dificultan la 
labra y perjudican el buen aspecto de las obras.

La procedencia del material podrá ser cualquiera, con tal 
que el suministro cumpla con las antedichas condiciones; 
pudiendo señalarse como yacimientos en que se encontrará 
las formaciones graníticas del Berrocal de Cerceda, Zarzale- 
jo, Torrelodones, Colmenar Viejo, Alpedrcte, Guadarrama, 
Gallineras, Peña Cadalso, Navalagamellay otras canteras de 
la inmediata sierra de Guadarrama. ^

Art, 6." Dimensiones de las fosas.—Las losas tendrán un 
grueso minimo de 10 centímetros, la longitud mínima será 
de 82 centímetros, y el ancho no bajará do 60 centímetros.

Podrá admitirse para claves de clavazón en cada su­
ministro, y á juicio del facultativo encargado de la recepción, 
una canticiad de losas que no excederá de la décima parte 
del número total suministrado, cuyo ancho, siendo menor de60

centímetros, no ha de ser inferior á25, siempre que conser­
ven las dimensiones generales asignadas á la longitud y 
grueso.

Dimensiones de los adoquines de encintar,—Los adoqui­
nes para encintados tendrán 14 centímetros de ancho y 28 
eentimetros de tizón, con una longitud mínima de un metro; 
pudiendo admitirse; no obstante, á juicio del facultativo que 
llaga la recepción, basta una décima parte de los que entren 
en cada suministro, aunque no lleguen á esta longitud, 
siempre que excedan de la de 50 centímetros.

Clasiflcaetán de las adoquines para empedrados.—Dos ado­
quines que se suministren para los empedrados se dividirán 
en tres clases por lo que respecta á su forma, dimensiones 
y labra, que son: prismas, pedruscos y pedruscos en forma 
de cuña.

Forma p dimensiones de los prismas.—La forma general 
de los prismas será la de un paralepipedo recto de base rec­
tangular, y sus dimensiones las siguientes; las de la cara su­
perior de 28 centímetros de largo y de 14 centímetros de 
ancho, y su tizón de 25 centímetros.

Eórnta y cí¡mens¡o/!es de tos pedruscos.—Los pedruscos 
serán de los conocidos generalmente por adoquín irregular, 
afectando aproximadamente la forma prismática recíangular, 
y sus dimensiones serán de 18 eentimetros de largo por 12 de 
ancho en la cara superior, y 23 centímetros de tizón.

Forma de tos prismas tallados en cuna.—Los prismas ta­
llados en cuna afectarán la forma de un prisma cuadrangu- 
lar recto 6 de un tronco de pirámides, regular, de bases 
paralelas, según se ve en las figuras I y 2, y sus dimensiones 
mínimas, como en ellas se expresa, serán para el primero de 
14 centímetros por nueve en su cara de asiento; 18 por nueve 
en la de paramento, y de 18 las aristas laterales. El segundo 
tendrá 14 y siete en la de asiento y 18 y nueve en la de para­
mento, é igual tizón.

Tanto los prismas como los pedruscos tallados ó no en for­
ma de cuña podrán ser admitidos para claves hasta un 10 por 
100 de los suministrados en cada pedido. Las dimensiones de 
estas claves serán, respecto á su anclmra y tizón, las respec­
tivamente marcadas para el prisma, pedrusco y pedrusco en 
forma de cuña, y su longitud será aproximadamente la mi­
tad de las que se les ha asignado.

En todas las dimensiones que se indican, tanto en lo rela­
tivo á prismas como á pedruscos, se admitirá una diferencia 
de dos centímetros en más ó en menos.

Art, 7.° Labra de las losas.—EÌ paramento liso, ó cara su­
perior de las losas, se labrará á picón fino, formando un pla­
no perfectamente recto y desalabeado, estando el material 
bien cuajado. Dos de las aristas ó líneas de juntas contiguas 
en cada losa serán perfectamente rectas y formarán entre sí 
un ángulo plano recto de 90 grados sexagesimales; los dos

Earamentos ó caras de juntas correspondientes estarán la- 
radas á picón fino en un espesor minimo de cinco centíme­

tros, contiguo á la cara superior, y el resto de ella desbasta­
do á martillo, sin resallo sobre la faceta labrada, que impidan 
el vagueo del material puesto en obras. Estas dos caras la­
bradas de paramentos de junta formarán entre si un ángulo 
driedo á perfecta escuadra.

Labra de los adoquines de encintar.—Los adoquines linea­
les se labrarán en su cara superior á picón fino, y la cara de 
paramento externo visible se labrará también á picón fino en 
una faceta de 20 centímetros de ancho, contigua á Ja cara su­
perior, debiendo formar ambas superficies un ángulo driedo á 
perfecta escuadra. El resto del adoquín de encintar estará .so­
lamente desbastado á picón.

Labra de los prismas.—Los prismas estarán labrados con 
algún cuidado en su cara superior, ó sea la del paramento 
visto, debiendo tener las caras de junta convenientemente 
preparadas para que hagan buena unión y el grueso de las 
juntas no exceda de un centímetro y medio.

Labra de los pedruscos.—Los pedruscos ó adoquines irre­
gulares sólo tendrán el desbaste necesario para su buena 
unión en las caras laterales y para una buena rodadura en la 
superior.

Los pedruscos en forma do cuña llevarán dispuestas sus 
cuatro caras laterales de fai suerte que permita que la llaga 
de junta no llegue á dos centímetros. La cara superior estará 
labrada con algún cuidado.

CAPÍTULO 111

SUMIEISTRO DE LOS MATERIALES

Art. 8.® Depósito de material.—El contratista queda obli­
gado á tener constantemente en depósito materiales objeto 
de esta contrata, siendo el mínimum las siguientes cantida­
des: para el interior y extrarradio, 1.000 metros cuadrados de 
losa, 1.000 metros lineales de adoquín de encintar, 20,000 pris­
mas y 10,000 pedruscos de cada una de las clases descritas; 
y para el ensanche, 1.000 metros cuadrados de losa, 1.000 me-
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tros lineales de adoquín de encintar, 10.000 prismas y 10 000 
pedrusens de cada una de las clases descritas.

Art. 9." Pedídosi de maferiales.—Pííra. que proceda el con- 
traiista al suministro de materia!, se le pasará de antemano 
la oportuna orden escrita por la Dirección de Vías públicas, 
iín el termino de veinticuatro Iioras, después de recibir este 
aviso, deberá comparecer el contratista ó su encargado en las 
oficinas de la Dirección para recoger la hoja correspondiente 
ai pedido (pie se le haga; en ésta se fijará la cantidad y clase 
del material y el punto de obra en que deba acopiarse; estará 
(irmaila por el Ingeniero Director y visada por la Alcaldía 
Presidencia, P.n la,hoja matriz del libro talonario de pedidos 
que corresponda, íirmará en el acto el contratisla el Itee¿ú( de 
la hoja del suministro á que se refiera.

Art. 10. Plazo para empezar á serotr los pedidos, tj muUas 
fjt-.e se le puedan imponer al conlraiisía, de no üerijlearlo.— 
El contratista deberá empozar ]a entrega del material dentro 
de los cinco días siguientes al en que reciba el pedido. Si así 
no lo hiciese, el Exemo. Sr. Alcaltfe Presidente podrá impo­
nerle una multa de 10 á 20 pesetas por cada día más que 
transcurra sin empezar el suministro, pudiendo aplicar la 
misma ¡iena por cada día que demore su comparecencia á la 
oficina de la Dirección para recoger ios pedido.S, después de 
registrado de salida el oportuno aviso en el libro correspon­
diente.

Si pasaran diez días más sin haber comenzado la entrega 
del matoj'ial ó sin recoger el pedido, esta multa se duplicará 
por espacio de otros diez.

Transcurridos veinte días en este estado de demora, el 
Exemo, Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato, 
con los efectos qnc marca el art. 32 del Real decreto é ins­
trucción de 26 de Abril de 1900 sobre contratación de servi­
cios ¡u'ovinciales y nuinicipales.

Ai't. 11. Siiios en que deberán enireqarse los maieriales p 
modo de acopiar ésío.s.~La entrega de ios materiales se ve- 
rilleará en los sitios que se designen en los pedidos respecti­
vos, colocando las losas en carrucos y los adoquines apila­
dos en la forma y sitio que so les prevenga en cada caso por 
la Dirección raciíllativa ó empleado encargado do la obra, á 
fin de que entorpezcan lo menos posible el tránsito publico, y 
de mniiera que se facilite el examen, recuento y medición 
del malerial,

Art. 12, Heconocimiento de los ma/eríaíes.—Todos los 
materiales que se suministren por el contratista serán reco­
nocidos por el Ingeniero Director de Vías públicas ó emplea­
do en quien delegue, con asistencia del contratista ó su en­
cargado, pudiendo emplearse en obra los que resulten adrai- 
sildcsy mareándoselos que se desechen por no llenar las 
condiciones de este pliego.

Art. 13. Plazo para retraer los materiales desechados¡¡ 
m.ulta que puede imponerse al_ contratista de no verijicarlo.— 
Los materiales que en el reconocimiento de que habla el ar­
ticulo anterior sean desechados, deberán retirarse de la vía 
pública ])or el contratista y de su cuenta en el término de las 
cuarenta y odio lloras siguientes á la de la reeepcién, sin ex­
cusa ni pretexto alguno, y si asi no lo hiciese, pagará por 
ocitpación de la via pública la cantidad de 30 céntimos de pe­
seta diarios por cada losa ó adoquín de encintar, cualquiera 
que sean sus dimensiones, y b pesetas por cada 100 adoqui­
nes durante los tres días siguientes, y transcurrido este pla­
zo sin haber retirado el material, se entenderá que lo renun­
cia á favor de la Villa,

Art. 14. Cantidad de mnierial que~deberá entregar el con- 
trai/sla diariamente,—FA minimo de material que deberá su- 
niinistrar e! contratisla por cada dia de trabajo para el inte­
rior y extrarmtlio será; ñO metros cuadrados de losa, ñO rne- 
tros'lineales de admiuln de encintar y 3,000 prismas ó pe- 
druscos para cada una de las obras ó pedidos que le bagan, 
é igual cantidad para el ensanclie.

Para el liueo orden de los trabajos y Euministros no po- 
d''á exigirse al contratista rpie sirva materiales al mismo 
tiempo a mas de cuatro obras ó acopios diferentes.

An. 10. Plazo para terminar de serrir los pedidos g mul­
tas que se pueden imponer al contratista por incamphmien­
to.—Uwu vez empezada la etiti-ega del material, deberá ésta 
tenviinarse en el plazo mínimo que para cada pedido fije la 
Dirección faettUativa, con atTeglo á lo,que preceptúa el ar­
tículo anterior.

l^or cada (Ha más de los fijados que se retrase en termi­
nar la entrega, el Exemo, Sr. Alcalde Presidente podrá im­
ponerle una multa de 10 á 20 pesetas, y si pasan quince días 
sin iiabei'la temiinado, esta multa podrá duplicarse por es­
pacio de otros quince.

Transcurrido osle segundo plazo, el Exemo. Ayuntamien­
to tendrá derecho á rescitidir el contrato, con los efectos que 
marca el art, 32 del Real decreto é instrucción de 26 de Abril 
de 1900, sobre contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales.

Art. 16. Modo de hacer efecticas las mafias.—Las multas 
que puedan imponerse al contratista, con arreglo á lo que 
jmevienen los artículos 10 y 15 del presente pliego, se harán 
efectivas de la fianza prestada por el mismo como garantía 
del cumplimiento de su contrato, y caso preciso de sus bie­
nes, en la forma que se establece en el art, 35 del Real decre­
to 6 instrucción de 26 de Abril de 1900.

Art. 17 Reposición de la fianza.—El contratista deberá 
completar la lianza que tenga en depósito siempre que se ex­
traiga una parte de ella para hacer efectivas las multas que 
se le hayan impuesto en virtud de lo establecido en el artícu­
lo anterior.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiese hecho, el Exemo. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, con los efectos del ar­
tículo 24 del Real decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900,

CAPÍTULO IV

m edición  y  a bo n o  de  los su m in istro s

Art, 18. Medición de las losas g adoquines.—El material 
que del reconocimiento que se indica en el art. 12 resulte 
aceptable, será medido jior el Ingeniero ó empleado en quien 
delegue para la recepción.

La medición sellará con la cinta, sumando las longitudes 
parciales de los adoquines lineales para totalizar la del ma­
terial suministrado.

La superficie de las losas se determinará midiendo las 
longitudes parciales correspondientes á los anchos variables, 
que se sumarán, y multiplicando esta suma por la longitud 
media que se convenga entre el encargado oficial de la re­
cepción y el contratista ó su representante, después de haber 
hecho los .tanteos que se crean necesarios, sin que esta lon­
gitud común pueda eitceder de 84 centímetros.

Medición de ios enipecíracíos,—Se hará la recepción del 
material (prismas ó petlruscos) antes de emplearse en obra, 
en lo (lue se refiere á su calidad y dimensiones, y después de 
seníatlo se practicará una medición general de la obra por 
metros cuadrados, y para poder certificar por unidades, 
como marca el cuadro de precios que acompaña á este plie­
go, se elegirá por el Ingeniero encargado de la obra varias 
fajas limitadas por lo menos en un ancho de 20 adoquines 
(prismas ó pedruscos) y de la longitud que crea conveniente. 
Hedió esto, se medirá exactamente la superficie total de 
estas fajas, á partir de la mitad de las juntas ó llagas, se con­
tará el número de adoquines que entren en ellas, con lo que 
se averiguará la cantidad que de éstos entran en el metió 
cuadrado, medio aritmético que servirá de base para calcu­
lar el número de adoquines (prismas ó pedruscos) de la su­
perficie total.

Los gastos de custodia de los adoquines hasta su asiento 
y recepción serán de cuenta del contratista, al cual no so le 
’certificará más que el número de adoquines que arroje la me- 
dieiúii que en este artículo se ha de.scri'o, á no ser que por 
juzgarlo necesario para reparaciones, el Ingeniero iJirector 
ordene su traslado á la casilla, según se dirá en el párrafo 
siguiente, en cuyo caso se le alionará el total recibido.

Si del pedido hecho con arreglo al presupuesto aprobado, 
liubiera material de esta clase sobrante, después de haber 
ejecutado la obra, podrá el Ingeniero Director, según se ma­
nifiesta en el párrafo anterior, ordenar sea recibido, trans­
portándose á la casilla respectiva, en la que se sentará por el 
encargado la entrada, detallando á qué obra pertenece.

Igual formalidad deberá llenarse cuando sea empleado, 
con objeto de poder justificar su inversión en todo caso.

En los presupuestos que se someterán á la aprobación del 
Exemo. Ayuntamiento se supondrá que entran en cada me­
tro cuadrado 25 prismas, 34 pedruscos y 40 de éstos si fueran 
labrados en forma de cuña, sin que el contratista pueda ele­
var reclamación alguna por los ti-ansportes que se ocasionen 
ni por ningún otro concepto, si una vez lieclio el pedido, con 
arreglo á los anteriores (latos, sobrara material y se le man­
dara retirar,

Art. 19, Precios tipos.—Por cada metro cuadrado de losa 
gi-aiiiiica, metro lineal de adoquín de encintar, pri.sma ó pe- 
drusco, ó pednisco en forma de cuña que se suministre por 
el contratista al pie de la obra, con ari'eglo á todas las con­
diciones de esté pliego, se le abonará el p recio qne para cada 
unidad se marca en el cuadro que acompaña al final y forma 
parte integrante de estas condiciones, deduciendo la baja 6 
mejora del remate, sí la hubiere,

Art, 20. Relaciones valoradas.—Al final de cada me.s so 
liará por la Dirección facultativa de Vías públicas unas re­
laciones valoradas de losniatcrialessumimstradosporel con­
tratista durante el mismo.
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Estas relaciones se formarán por medio délas notasde las 
mediciones y recuentos del material correspondiente á cada 
una de las recepciones, cuyas notas deberán estar firmadas 
por el encargadodecadarecepciónyelcontratista ó represen- 
tanto, aplicando al número de unidades que resulte ios pre­
cios tipos de que habla el artículo anterior. Las relaciones 
valoradas deberán estar firmadas por los Ingenieros de Vías 
públicas de! interior y del ensanche respectivamente.

Art, 21. Ceriiricaeiones mei‘Sv.aies.—K\ importe de los ma­
teriales suministrados por el contratista durante cada mes, 
se le acreditará por medio de certificaciones que expedirán 
los respectivos Ingenieros de Vías públicas, con el V.“ B.“ dei 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á las que acompañarán las 
relaciones valoradas de que habla el artículo anterior.

Desde la lecha de dichas certificaciones empezará á con­
tarse el plazo de dos meses á que se refiere el art. 61 del tan 
repetido Real decreto ó instrucción de 26 de Abril de 1900.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 21. Obligaeiones de los empleados del conimlista 
para con la Adminisiraetón.—'Yodos ios empleados, depen­
dientes ú operarios del contratista guardarán el respeto y 
consideraciones debidas á los Eres. Concejales, al Sr. Inge­
niero Diiectordel ramo y demás funcionarios de! Municipio, 
atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas al 
servicio se les hicieren.

El Br. Ingeniero Director del ramo podrá exigirá! con­
tralista qae despida de los trabajos á aquellos de sus depen­
dientes ú operarios que cometan faltas de subordinación y 
respeto 6 promuevan nías, escándalos ó altercados en las 
obras. .

Art. 23, Baja ó mejora en el remo/e.—La baja ó mejora 
que se llaga eii el acto del remate será de un tanto por cien­
to fijo, que se aplicará igualmente á todos y cada uno de los 
precios tipos consignados en el cuadro adjunto.

Forma en <]ue ha de proponerse la íia/a.—Por tanto, en las 
proposición s que se presenten en el acto de la subasta, que 
deberán estar redactadas con arreglo al modelo que se acom­
paña al pliego de condiciones económico-administrativas, 
so dirá en la parte de dicho modelo destinada á hacer la pro­
posición lo siguiente á la letra: si no se luciese baja, por tos 
precios tipos, y si se liiciese, cania rebaja de lanío por cien-, 
ío (en letra) en los precios tipos, desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada exactamente en esta 
forma,

Art. 24. Oirás eoürfíciones.—Sin perjuicio de cuanto que­
da estipulado en estas condiciones, regirán también las eco­
nómico-administrativas que se dicten para esta contrata, asi 
como está obligado á cumplir todo io que previenen las Or­
denanzas de Policía urbana.

Regirán también las del Real decreto de 26 de Abril 
de lóOO sobre contratación ile servicios provinciales y muni­
cipales, y las del pliego de condiciones generales para la con­
tratación de las obras públicas de 7 de Diciembre de 1900.

Art, 2ñ. Derechos de iníroduceiún del material.—íierB. do 
cuenta del contratista el abono de las cantidades que tenga 
que satisfacer en los fielatos por ios derechos de introdne- 
ción del material establecidos por el Municipio; advirtiendo 
que en el caso de que pudiera modificarse ó suprimirse este 
arbitrio municipal, se tendrá en cuenta dicha modificación ó 
supresión, aumentando ó disminuyendo los precios en la 
cantidad que coiTes¡)onda por este concepto,

Art. 2t5. Ádrjuisíción de materiales en caso de negarse el 
eonivatisia á suministrarlos.—ii'st el caso de que el contratis­
ta se negara á proporcionar los materiales objeto de este 
contrato paia una ó más obras, cualquiera que sea la excu­
sa que diere, ó que incurriera en faltas que, según los ar­
ticulas 10 y Ib, llevan consigo !a inmediata rescisión de la 
contrata, e) Ayiinta'mieiito podrá adquirir dichos materiales 
donde lo tenga por conveniente, siendo de cuenta del contra­
tista el sobreprecio del mateidaí si lo hubiere.

Art. 27. Prórroga de la contrata.—Si á la terminación de 
esta contrata las necesidades exigieran la continuación de 
la misma, el Ayuntamienlo ¡lodrá acordar dicha continua­
ción durante efplazo que croa necesario, siempre que no ex­
ceda de doce meses, e.stando obligado el contratista á sumi- 
nisirm’ los materiales objeto de esta contrata dui'anto dicha, 
prórroga, bajo las condiciones do este pliego y á los mismcs 
jtreciüs.

■Arl. 23. Precepto del descanso.—El contratista está obli­
gado á hacer guardará sus dependientes y empleados el 
precepto de descanso en los días festivos, no pudiendo sumi­
nistrar materiales á las obras en dichos dias.

Ctiiiiiro de precios tipos.

En cifra*

Metro cuadrado de losa granitica 
con arreglo á las condiciones de
los artículos b.”, ó," y 7.“ del pre-/^„-______
sente pliego, acopiado al pie 
obra ó incluyendo todos los gas-t 
tosdesaca,desbaste,labra,trans-1 cenamos. ... . 
portes, derecho de introducción 
y apilado del material, á ........... j

Metro lineal de adoquín de encintar 
con arreglo á las condiciones de 
los artículos 5,", 6 “ y 7.“ del pre­
sente pliego acopiado al pie deUrj,-. mesetas 
obra é incluidos todos los gastosí^**^^® pesetas., 
de saca, desbaste, labra, trans­
porte, derecho de introducción y 
apilado del material, á

Cada prisma granítico que reunal 
las condiciones señaladas en los 
artículos 5.", 6.“ y 7,“ del presen-/ 
te pliego, acopiado al pie de obratSesenta y cinco 
ó incluidos todos ios gastos dei céntimos, 
saca, desbaste, labra, transporte,! 
derecho de introducción y apila­
do del material, á.......................I

I
Cada pedrusco que tenga las con­

diciones señaladas en los artícu­
los b.", ó.° y 7," del presente plie­
go, acopiado al pie de obra é in-^Treinta y seis
cluídos todos los gastos de saca,i céntimos.....
desbaste, transporte, derecho del 
introducción y apilado del mate­
rial, á......................................... j

Cada pedrusco en forma de prisma! 
cuadrangular recto que tenga las 
condiciones señaladas en los ar­
tículos b.°, ó.” y 7.° del presentefp, ;

“  ' « " “ - » o -
desbaste, labra, transporte, dere­
chos de introducción y apilado 
del material, á ............................

I
Cada pedrusco en forma de tronco) 

de pirámide que tenga las condi-l 
clones señaladas en ios artículos/

del presente p l i e g o , ,  ,
acopiarío al pie de obra, é incluí- 
dos todo.s los gastos de saca, des­
baste, transporte, derecho de in­
troducción y apilado del mate­
rial, á.

15‘b0

5‘00

0‘6b

0'35

0‘50

Madrid 19 de Agosto de 1901.—El Ingeniero Director,/«- 
cinto Aldcrete. — El ingeniero Director, Pedro Núñe.  ̂Granés. 
V.“ B.“=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Económico-administrativas.
1. *̂ La subasta se verificará el día 7 de Enero de 1902, á Jas 

doce horas del mismo, simultáneamente en la primera Casa 
Consistorial (plaza de la Vi.la, b) y en la Dirección general 
de Administración local (Ministerio de la Gobernación), bajo 
las presidencias que se designen, asistiendo también á estos 
actos un Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y uno 
de los Eres. Notarios Consistoriales en e! primer local indica­
do, y en el segundo el Sr. Nolarío designado por el mismo 
centro.

2, “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se Itallarán de manifiesto en la Secretaría del Ex­
celentísimo Ayuntamiento (Negociado B."), durante las horas 
de diez á doce, todos ios días no feriados que medien hasta ei 
del remate.

S." Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en 
el anuncio, por la lectura dei mismo y pliegos do condiciones 
que sirvan de base para la subasta, observándose todas las 
demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la instruc­
ción de 26 de Abril de 1900.
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4, '“ Ciuco iiiimitos antes de expirar la media hora que du- 
i'ai'á la licitación, el Sr. íhesidente liará anunciar que i'alta 
sólo díelio tiempo paja tei-rnínar el plazo de admisión; corri­
do que sea òste lo deci arará terminado y procedei á á la aper­
tura, por el orden de presentación, de Jos pliegos eiiti-egados, 
y las proposidones que contengan serán leídas en altavoz, 
desechando en el acto las que no vengan acompañadas del 
resguardo de depósito y de la códiila personal del lidiador, 
las que excedan de los ]irecios tipos y las que no se ajusten al 
modelo inserto á contiiiiiacióu, siemjireque las diíerendas 
puedan iirodiidr, á su juicio, duda racional sobre la persona 
lid lidiador, sobre el precio ó sobre e! compromiso que con 
iraigíi. Un d  caso de existir dicha duda, la proposición será 
desecliada aiin cuando el licitador manifieste su courormi- 
dad en que se entienda redactada con estricta sujeción al 
modelo,

5. “ Despuós de la lectura de todas las proposidones pre­
sentadas, que deberán extenderse en papel def timbre dd Es­
tado do la dase 11.'*, el tir. Presidente adjudicará provisional­
mente e) remate al autor de la más ventajosa entre las admi­
tidas, devolviendo á los lidtadorcs que estén conformes con 
que queden de.sechadas sus ¡iroposiciones, los resguardos y 
códufas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
so entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
deünitiva del remate,

6. " En el caso de resultar dos ó más proposidones, entre 
las admitidos, iguales á la más beneficiosa páralos fondos 
municipales. Ja adjudicación provisional del remate se liará 
á favor del autor de aquélla que tenga el número de orden 
más iníerior.

7, '̂  El precio tipo para esta subasta será el de 300,000
pesetas anuales para el interior y extrarradio, y 200.000 para 
el en sai ielle, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación ligura consignada en el presupuesto de 1902 y 
sucesivos. ‘

8, “ Loa licitadoros que concurran á esta subasta habrán 
de prestar la lianza provisional de 25,000 pesetas, consisten­
tes en el 5 por 100 del importo anual de la misma, piidiendo 
verlífcarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del 
Estado, lio esta provincia ó de este Exemo. Ayuntamiento, ó 
en obligaciones del mismo de cualquiera de la.s Deudas con- 
solidada.s y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en cré­
ditos reconocidos y liquidados á favor de acreedores directos 
del Municipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir 
la fianza corno postores ó rematantes en esta subasla.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, do esta provincia ó de esto Ayuntamiento, y los va­
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
.Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, liabrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los 
efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al 
precio de cotización oficia! del dia en que se constituya Ja 
Jiaii/.a, y el de las obligaciones del Ayuntamiento ó créditos 
reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de Jos 
jmstores, se computará poi' todo su valor nominal para cu­
brir el importe total déla misma.

9. " El reniatame no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante­
mente la íraiisfcrencia de los mismos, en uso de la facultad 
f|ue al Ay unta miento concede el art. 25 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 para Ja contratación de servicios proviii- 
ciaies y municipales,

10. '  El licitador á cuyo favor quede el rernate se oljliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
seiiaie, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado, como fianza de­
Unitiva, en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 50.000 
pesetas, 10 por 100 del importe anual, bien en metálico ó en 
IOS valores detallados en Ja condición 9.“, computándose su 
valor en los términos all! expresados.

11, " ,Todo licitador que concurriese á la subasta en repre­
sentación de otro 6 de cualquier SociciiaJ, deljerá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo­
sición que llaga ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
del resguardo que acredite la constitución de la fianza provi­
sional y de la cédula personal, copia do la escritura de man­
dato, ó sea de! poder 6 documento que justifique de modo le­
gal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y 
en representación de su poderdante, cuyo documento lia do 
haber sido previamente, y á su costa, bastanteado por cual­
quiera do los Sros, Letrados Consistoriales D. Manuel María 
Moriaiio, D. Ignacio Suárez García, D, Antonio R, de Roo y 
D. Gregorio Campuzano. *

Los resguardos de los depósitos provisionales se presen­
tarán debidamente reintegrados con un sello municipal de tres 
pesetas, especial do subasta, por cada 500 pesetas o fracción 
de ellas, según lo establecido en el apéndice 19 del capitulo 
3,“, articulo 15 del presupue.sto vigente, y si á cualquiera de

aquéllos faltasen el todo ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, y si se 
negase á .satisfacerlo, le será detenido su resguardo hasta 
taiilo que lo veritique ó se le descuente el importade la falta 
de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

12. " E) hecho do presentar ó formular una proposición en 
el acto de la subasta, constituye al licitador en la obligación 
de cumjilir el contrato si le fuese deílnitivamente adjudicado 
el remate; pero no Je da más derecho, aulique le fuese adju­
dicado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo 
de la adjudicación deíinitíva si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
Ja adjudicación definitiva,

13. " Si el rematante iio prestase la fianza definiliva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas paradlo dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá sei'le concedida por causa justi 11- 
cada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, so 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio deJ mismorema- 
tante," con los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción,

14. “ El contratista no podrá pedir aumento ó disnunución 
del precio en que hubiese quedado la subasla, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éstetendrálugaráriesgoy ventura,

15 " El contratista, para todos los incidentes á que pudie­
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juezy domi­
cilio, y expresameiitesesometeá iosTribunales de esta Corle.

16" El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 32 de la Instrucción de 26 de Abril de Í900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo, por faltas del rematante á cual ■ 
quiera de las condicione.s estipuladas,

17. " El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oñciales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También queda obligado el 
contratista á .satisfacer á la Hacienda pública el importe de 
los derechos reales, sí los devengase, y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en Jas oficinas li­
quidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no 
se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del contrato.

18. “ El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante él contrato un aumento ó 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completare! importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am­
bos casos, no lo luciese dentro de los diez dias siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido ■el contrato con los efectos del ya citado ar­
tículo 24 de la repetida Instrucción.

19, " Terminado el contrato, y previa certificación de los 
señores Ingenieros de Vías públicas del interior y del ensan- 
clie, visada por quien corresponda, en que conste'haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigí bles, se devolverá la fianza a] rematante.

20, " Las reclamaciones que puedan deducirse contra la 
celebración de esta subasta deberán presentarse en los veinte 
primeros días siguientes á su anuncio, en el Registro gene­
ral del Exemo. Ayuntamiento y serán resueltas en la forma y 
modo que determina el art. 29 de la citada Instrucción. '

Madrid 19 de Agosto de 1901.=E1 Secretario, ¡francisco 
}{uano y Carriedo.

MODELO DE PROPOSICION
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la cla­

se y/.", y al presentarse UeDar escrito en el sobre lo siguien. ■
te: (proposición  p a r a  o p t a r  á  l a  s u d a s t a  d e ........ )
D........, que vive........., enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro del materia! gra- 
iiilico para la construcción, reparación y conservación do 
aceras y empedi-ados de las vías públicas del interior y extra­
rradio y ensanche de esta capital desde 1.® de Enero de 1902 
a] 31 de Diciembre de 1905, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín QlJciai do la provincia en lo.s dias.......
y .......de........ . conforme en un todo con Jas mismas, se com ■
promete á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta su­
jeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos ó con la baja de......  tanto por ciento—en le­
tra—en los precios tipos),

Madrid...... de........ de 190 ,
(Firma del proponente).

ii e



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 643

CONTADURIA
SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENSEAL

Operaciones de caja del día 7 de Diciembre de 1901.

DEHOSIRACIÚN DE LÍS EMSIENCIAS

En el Banco de España c/o...............................
I En documentos pendientes

En la Tesorería.,, de íormalízación............
1 En efectivo.........................

Igual á la existencia general.

I.222.587'01

56.151T5
12.011

1.290.749‘ 19

Madrid 7 de Diciembre de 190L—El Jefe de la Sección, 
Francisco V. A ja la .—V.“ B,“, El Contador, Rafael Salaija.

E N S A N C H E

Operaciones de caja del día 7, de Diciembre de 1901.

M KTÁLICO METALICO

VALOtUiS FONDOS
A» n & ,«, j 1 a«

T 0 T A  I. VALOíUdS FONDOS T O T A L

ÓSpdQiaiQS . Péselos. BBp OQiale» A Pesetas*

Existencia en el día Existencia en el día
476.ñ23‘38 811.857'% 1.2SS.381 '34 anterior................ 3.572.662‘32 43.190‘60 3.615.83'’ ‘92

Ingresos realizados.. 2.99P68 7'56 2.999'24 Ingresos realizados.. D ÍÍ »

479..9lñ‘05 SU.S65‘52 1.291.3S0‘58 i> v> »
Pagos efectuados___ 631‘39 » 631‘39 Pagosjefectuados,... » >í

Existencia para el 9.. 478.883'67 Sn.865‘52 1.290.749'19 Existencia para el 9.. 3,572.6Ó2'38 43.190-60 3.615.852'92

DEMOSlfìACiÙN DE LAÎ EXISIENCIAS

En el Banco de España c/o...........................
j En documentos pendientes

En la Tesorería...' de formalización.........
( En electivo.....................

Igual á Ja existencia general.

3.56Ü.OOO

29,156‘7j 
26.6%'17

S.ÓLi 852'92

Madrid? de Diciembre de 1901,—El Jefe de la Sección, 
V. Morán de Burffos.=V.‘' B,", El Contador, Rafael Salala.

INGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 190i.

TNGEESos

CAPITULOS

1 °

2°
3. “
4. °
5. "
6. "
7. “
8. “
9. “

10. "

Propios.................................................
Montes.................................................
Impuestos.............................. ..........
Beneñcencia.........................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública...............................
Extraordinarios...................................
Resultas............................. _............... •
Recur.sos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Toial de ingresos formalizados.................

CREniTOS
resurtí]

2.14 i ‘32 
10.000 

3.0i3.293'57 
8t.297'56

203‘60 
943.817‘65 
433,374‘7l 

27.01 b.OOO 
174.928'04

32.174.05fi‘4ó
»

32.174.056‘45

INGRESOS FORMALIZADOS

Uasta «130 de 
Noviembre de 1001*

PBSÍ!TAS

Del 1 al 0 (le 
Diciembre de ÍDOl.

pnsezAS

TduI de ÍQírresos 
liasta el 0 de DídeiiH 

bre de IDOL
PESETAS

1.248'13 X> 1.248-13
2.099'55 ÏÏ 2.099-^

2.408.532'51 86.883-15 2.495.415*66
73.æ6'49 514-50 74.370-99

>1 i) »
152'70 » L52-70

199.246‘04 2.729 201.975'04
1.396.628-26 )) I.396.628'26

24.613.437-73 12.748-37 24.626.186-10
J 8.828-04 2.002 20.830'04

28.714.029-45 10L877-02 28.818.906-47
25.245-78 2.210'52 27.456-30

28.739,2713-23 107,087-54 28.846.3Ó2-77

PAGOS

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, 
Beuellcencia.
Obras públicas........................
Corrección pública..................
Montes....................................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.............................
Resultas......................... .....

Pagos por devoluciones de ingresos.. 

Toial da pai/os formalizados......

cnérnTOS 
a 11 10 1' L z. a d os.

PR A R T A S

PAGOS E.1ECUTADOS

HdsLa el IïÛ ds 
Ncviambpe de IDOJ,

P R S R T A Ü

Del J al 0 (le 
Diciembre de IDOI.

r n s i í T A S

Toliil lie uaaos 
hasta el Ü de Ukieiii- 

bre delOül.

f E S ï I . t S

1.392.203 l.I70.08l'31 83,230-47 1.253.311'78
1.401.832-12 1.130.742-96 9o. i 88-13 1.-226.931-09
3.467.010-21 2.555.918-15 161.201-04 2.717.119-19
1.177.780 902.811 '.59 63.329'33 966.140-92

957.438-50 793.498-91 51.792'59 84.5.291-50
2.247.358-50 1 .S2S.682‘83 41.341-18 1.870.024-01

389.842-67 352,433‘78 7.477-74 369.931-52
)> » » »

19.717.5-24-69 18.032.62S'52 142.476-91 18.175.10,5-43
876.261-05 340.401‘74 8.675 349.076-74
173.431 144.207-20 2.456-25 1 16.663-46
373.374-71 208.421-63 V 208.421-63

32.174.056-45 27.459.8J8‘62 658.168-64 28.118.017-26
» lS-2.947‘03 182.947-03

32.174.0.56-45 27.642.795-65 658.168-64 28.300.964-29
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Madrid 10 de Diciembre de 1901.—El Contador, Rafael Salaya.

ADsisiüimcios E  n m m m ,  KExns í  m m m

A rb itr io  sobro va llas  qiic ocitpoii la  v ía  pAblica,

Para proceder á la cobranüa de dicho arbitrio correspon­
diente al d.“ trimestre de! año actual, y en cumplimiento de 
lo eme precepti'ia el art. de la Instrucción de Recaudado­
res lecha ‘20 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones si­
guientes:

1. '̂  La cobranza dará principio el 16 del actual, terminan­
do el día 11 de Enero próximo, ácuyo efecto el Recaudador 
se presentará á hacer efectivo el importe de los recibos en el 
domicilio que conste en los mismos, tan sólo una vez.

2. " Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no bubiesen satisfecho sus cuntas en el pla­
zo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recargo du­
rante los días 1‘2 al 16 de dicho mes de Enero, á cuyo efecto 
deberán recoger los recibos en el domicilio de los Recauda­
dores; en la ¡ntcligencia, de que transcurrido dicho plazo, se 
procederá contra los deudores por la vía de apremio, en la 
lorma que determinan los artículos 50 y siguientes de la Ins­
trucción antes mencionada.

Domicilio de los Recaudadores.
Distritos: Hospital, Inclusa, Congreso y Audiencia, Re­

caudador: D. Félix López, calle de San Carlos nüm. 3.
Idem: Universidad, Hospicio y Buenavista, D. Celestino 

Porcada, calle de Santiago nüm. 10 y 12, 2.“, izquierda.
Idem: Palacio, Centro y Latina, D. Alfonso González Be- 

landrrs, calle de Carranza, nüm. 22. ^
Madrid 10 de Diciembre de 1901.—R. Novillo. '

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

UF.SUMEN general de la recnudaacón oíiíení'ci« por el arren­
datario del impuesto de Consumos, en la sematia del 26 
de Nooiembre próxim.o pasado al 2 del actual, según estado 
remitido á la Alcaldía Presidencia en 7 del actual, cum­
pliendo con la condición 9.", caso 7P del contrato de 
arriendo.

Paselss.

Sección 1."—Comprende las tarifas 1.® y 2.“
del Estado..................................................  538.243'53

S e c c ió n  2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado ............................................................  26.920‘51

Sección 3,“— Arbitrios sobre diversas espe­
cies............................................................... 8.414'51

Total.......................  573.578'55

EXTRARRADIO

Recaudado en los días del 1 al 10 del actual, 12.330*85 
Idem en iguales días del año anterior...........  1(1.145‘88

En más.................... 2.250'37

Madrid 11 de Diciembre de 1901.=E1 Interventor, José de 
Travesedo.

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución durante los días del 6 al 12 de Diciembre de 1901. 

V ÍA S  P U B L IC A S
ACERAS

Florida, Mayor, Alcalá, Cedaceros, Amparo, Ciudad Ro­
drigo y en. diferentes calles por tapado de calas con motivo 
de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Alcalá, Florida, Cardenal Belluga, paseo de Recoletos, 
ronda de Segovia y tapado de calas en diversas calles con 
motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos; y con obreros de la crisis, 
desmonte de la calle de la Florida; arreglo y limpieza de las 
calles de Orense, Retiro, O’ Donneil, paseo Blanco, pasee del 
Cana!, paseo de Santa María de la Cabeza, Palos de Moguer.

OBRAS NUEVAS

Continúan las de asfaltado de las calles de Teíuán, Ciu­
dad Rodrigo y la de reforma de la sección transversal del 
paseo de Areneros.

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas.
TALLERES

Carpintería: colocando las estanterías de la Casa de So­
corro de Palacio, arreglar un carro de mano.

Cerrajería: arreglar el herraje de un carro de mano, cal­
zar y aguzar varias herramientas.

Pintor; placas de calles y juegos de niveletas.
Madrid 12 de Diciembre de 1901.—El Ingeniere Director' 

JacinÍQ Alderete.

E N S C H E
ACERAS

1. “ Zona.—Obra nueva, instalando el encintado, Fernán­
dez de los Ríos y General Arrando, nüm, 11.

2. " Zona.—Obra nueva, cortando y sentando adoquín, Ve­
lázquez.

3. " Zona.—Obra nueva, Santocildes.
1. “ Zona.—Conservación, Fernández de los Ríos.
2. " Zona.—Conservación, Volázquez y Principe de Vergara.
3. " Zona.—Conservación, Tarragona.
1.“ Zona.—Calas, Manuel Sil vela, Eguüazy Eloy Gonzalo.

EMPEDRADOS

1. ̂  Zona,—Obra nueva, empedrando. Cardenal Cisneros, 
3.“ Zona.—Obra nueva, Santocildes y Ferrocarril.
2. " Zona,—Conservación, Príncipe de Vergara.
1.=* Zona.—Calas, Cardenal Cisneros y Manuel Silvela,

CAMINOS

1. " Zona,—Obra nueva, afirmando, Fernández de los Ríos, 
y excavando para el empedrado, Cardenal Cisneros.

2. " Zona,—Obra nueva, explanando. Genera! Oráa, entre
las de Serrano y Claudio Coello, y Principe de Vergara, en­
tro las de Hermosilla y Ayala, y ensanche entre encintados, 
Príncipe de Vergara. .

3. “ Zona,—Olirà nueva, recargo. Ancora.
1,“, 2.“ y 3,® Zonas,—Conservación, en sus puntos.
3.“ Zona.—Calas, paseo de Santa Maria de ia Cahoza.

DESMONTES

1. ® Zona.—Fernando el Católico y Tarifa,
2. ® Zòna,—Juan Bravo.
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3." Zona.—Fray Luis Je León y Sebastián Herrera,

TAI.LERES

En la fragua; aguzanflo varias herramientas, construyen­
do y arreglando ruedas pai a cari’etillas y haciendo hierros de 
retranca.

En la carpintería: construyendo y arreglando carretillas 
y carros de mano y haciendo un tabique para los Arquitectos.

En el de pintor; un tabique para la Contaduría, tres cajo­
nes de medir piedra y tres carros de mano.

En el de vidriero: construyendo y arreglando faroles.
MÁQUINAS

La máquina cilindro núm, 1, ha trabajado en la calle de 
Fernández de los Ríos.

Jornales decengados en NoveemOre de J901.
LVirOETE

r e s u m e n

Importa el personal fijo.......................................  31.123‘01
Idem de desmontes.............................................   67.149'05
Idem de talleres................................................... 1.153*50
Ídem de máquinas............................................  420

T o t a l ............................................... 99.845*56

Madrid 5 de Diciembre de 1901.=E1 Ingeniero Director, 
Pedro Niiñeí Granés.

FO NTANERIA  A LC A N T A R IL L A S

, RECONOCIMIENTOS

Construcción de alcantarillas, Don Ramón de la Cruz, San 
Bernardo, arroyo desaguador de Atociia y ¿urbano.

OÜRAS DE n u e v a  in s t a l a c ió n

Ampliación del servicio de aguas al barrio de los Cuatro 
Caminos.

rnstaiación de fuentes en la Guindalera.
Alcantarilla del puente del Rey.
Alcantarilla bajo la calle de Tarifa para paso del arroyo 

de San Bernardino.
Instalación de bocas de riego en el paseo alto de la Florida.

REPARACIÓN Y  c o n s e r v a c ió n

Roturas de cañerías. Matadero de vacas, Alcalá, Ancora, 
Ferraz, Rrincesa, ronda de Segovia, -Areneros y Cruz,

Empalmes de cañerías, Almirante, 23; Sagasta, 9 y 10;

rol, 19; Doctor Mata, farol 3; San Bernardo, 105; ronda de 
Atocha, 5; cuesta de Santo Domingo, 5; Ceres, 27; Galileo, 17 
y 52; Juanelo, 37; Embajadores, 70; Pinar, I; Alai donadas, S; 
Ferraz, 1 y 60, y plaza del Rastro, 8.

PETICIONES d e  l i m p i e z a  DE POZOS NEGROS

Con derceiios.— Luisa Fernanda, 17, 14 metros cúbicos; 
Bravo Murillo, 61 moderno, 4 metros cúbicos; Manzanares, 
13, 8 metros cúbicos; Gonzalo de Córdoba, 18, 6 metros cúbi­
cos; Ayaia, 92 provisional, 4 metros cúbicos.

Gratuitos,—Bravo Murillo, 5S, 77 y 90; continuación de la 
del Conde Duque, 2; Manuel Carmona, 1; Ilerinosilla, 58; Ma- 
tddo Diez, 6; Ferrocarril, /; San Dernardo, 120; Mendoza, 3; 
Ferrer del Río, 6; Francisco Zea, 4; camino de la Plaza de 
'í’oros, 10; Alonso Heredia, 16; plaza déla Moncioa,3y 4; pa­
seo de San Bernai'dino, 4; Luis Cabrera, M; Ferraz, 73; Es­
quiladle, 10; Aceiteros, 4; Dulcinea, 3; Juan Pantoja, 17; Gua­
dalajara, 5; Ancora, 2, 8, 11 y 1 y 3; General Ricardos, 9; San­
ta Engracia, 125: Cardenal Silíceo, 2; Meléndez Valdós, 16; 
Erdlla, 21; glorieta de los Cuatro Caminos, l; Artistas, 33. v 
Canillas, Í5?

Madrid 12 de Diciembre de 1901, =E1 Arquitecto Director, 
P. A., El Arquitecto Ayudante, Emilio de Alba.

PARQUE Y  JARDINES

PARQUE DE IIAURID
Zonas 1.", 2.'*, 3.'̂  y 4,'*—Terminación del recorte de perfiles 

en el Parterre,—Limpieza de paseos y praderas.

Zona volante.—Cava de fajas y macizos.—Recorte de pra­
deras.—Conservación de pinos en tiestos.—Conservación del 
jardín de Aguirre.

Segadores.—Recorte de perfiles en el Parterre.
Podadores.—Poda del arbolado.—Corta de árboles secos 

en la 2.'* zona.
Estufas.—Plantación en tiestos,—Multiplicación de plan­

tas.—Cava y lafioreo de tierras.—Zarandeo de mantillo.— 
Confección de zarzos.—Riego, limpieza y conservación de 
plantas.—Vigilancia.

'Obras y talleres.—Colocación de puertas y batientes en las 
estufas.-Construcción de bancos de piedra,—Construcción 
de escaleras para la, poda.—Arreglo de carretillas y rastros. 
Arreglo de herramientas y mangas de riego.—Pintado de ca­
sillas para guardas.—Limpieza de la toma de aguas del Ca­
li allí lo,

Elipa.—Limpieza de alcorques y regueras,—Conservación 
de los jardines del Cementerio de la Almudena.—Vigilancia 
diurna y nocturna.

Guardería,-Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Traslado de planta en el paseo de Areneros. 
Poda del arbolado en la calle de la Princesa.

Jardines.— Limpieza y conservación de los mismos.— 
Construcción de alcorques y regueras en la puerta de Ato­
cha.—Plantación de árboles en la Montaña.—Delineacióii en 
la calle de San Rafael.

Zonas 1,“, 2.*̂  y 3.“—Limpieza de paseos.—Vigilancia.
Viveros,—Arranque de planta.—Plantación do rosales.— 

Vigilancia en los mismos y Moncioa.
Dehesa de Amanicb—Construcción de alcorques y regue­

ras.—Roza y limpieza de paseos.—Vigilancia.
Parque del Oeste,—Desmonte de tierras.—Cava de cua­

dros y praderas.—Plantación de árboles.—Roza y limpieza 
de paseos,—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Roza y limpieza de paseos.—Vigi­
lancia.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 12 de Diciembre de 1901.=E1 Ingeniero Director* 

C. liodrigüñex.

POLICÍA URBANA

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público du­
rante los dias del 5 al 12 del mes dela/echa.

Número de experimentos practicados...............  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lu­

minosa (para 42 gramos de aceite) máxima,
litros..............................................................  89*33

Idem Id. id. mínima. Id....................................  95‘8f
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido'de

todas las medias, litros...................................  92*80
Intensidades parciales extremasjobtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros.............  19*4
Idem id. id, mínima, litros...............................  25*2
Oscilación de la presión en el manómetro del 

gabinete durante ios experimentos, máxima,
m ilímetros.....................................................  30

Idem id, id., minima id ................................. . . . p7

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 12 de Diciembre de 1901 .=  El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagana.

Begas naturales en el alumbrado público por gas, desde el 4. 
al 11 de Diciembre de 190E

Distrito de Palacio, 14 horas y 20 minutos; Universidad % 
horas y 30 minutos; Contro, 1 hora y 30 minutos; Hospicio,"s 
horas; Diienavista, 6 horas y 50 minutos; Congreso, i3 lioras 
y lo minutos; Hospital, 5 horas y 30 minutos; Inclusa, 33 ho- 
yfis y 30 minutos; Latina^ 80 horas y 15 minutos; Audiencia, 
}¿1 horas y 30 minutos; total, 304 horas y 10 minutos.

I
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Ei nltiniLrado público por gas lució en los diez distritos 
de la capital desde las cinco y cinco minutos de la tarde 
basta las seis y veinte minutos de la inanana, en ¡os días de 
6 ai 12 de Diciembre de 1901.

Denuneias tj serofctos preciados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 4 ai 10 de Diciembre de íDül. 
Deniínc(«s, — Distrito de Palacio, 24; Universidad, 27;

Centro, 15; Hospicio, 22; Buenavista, 60; Congreso, 53; Hos­
pital, 16; inclusa, 16; Latina, 28; Audiencia, 44; Sección mon­
tada, 40; total, 345.

&roíeiOs.—Distrito de Palacio, 6; Universidad, 6; Centro, 
7; Hospicio, 4; Buenavista, 6; Congreso, 11; Hospital,, 14; In­
clusa, 8; Audiencia, 5; Sección montada, 2; tota!, 70.

Al quemadero: Por el persona] del distrito de Palacio, 
una vaca, guiñee gallinas y un pavo; por el de la Univer- 
didad, dos vacas; y por el del Hospicio, una vaca.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verijleados del 7 al 13 de Diciembre do lOÚl,

TíiNONCIAS PRBSEHTADÁS
D I S T R I T O S

musa
Illltlo. l'ulieriiilail. Ceniti HoGpldo. BntMiisii. Congreso. BoiglliL [ueliiin. Liíini. indienelg.

Por infracciones de las Orde-
naiizas Municipales............ » XI 10 » » » » 49 43 92

Por contravención de diclias
Ordenanzas V disposiciones *
de la Alcaltlia Presidencia
sobre elaboración y venta
do pan.................................. » V )> » T> JO 0) » 4 1 5

T otales.............. » )> » 10 » » 0> » 53 44 97
Juicios celebrados sobreseídos JO O) JO » » Ì0 )) ] » 1
Idem apercibidos.................... » » » » 7> OJ JO fl 7 7 14
Idem multados........................ » » > » » 7} 0) » 30 37 67
Al Juzgado Municipal............ » » 0> 10 10 » » » » » 1)

T otales................ yi 10 » 10 10 >í » » 38 44 82
Importe de las multas impues-

tas, pesetas.......................... Ti V }) JO » JO 10 78 60 138
Juicios ai apremio.................. 10 » JO » )) » » » »
Juicios penilientes.................. )> » » » y) » » » 15 15 30

BENEFICENCIA

CASAS DE SOOOKRO

Servicios presiades por las mismas del 5 al 11 de Diciembre de 190}.

FACU LTATIVO S

CIASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Pilaíii l'iiiFcrsiiIfld, Ceniti lloípíelo. IliltDíi risii Cnngmi llnspilnl. Intinti. Calina. iuCientin. total

Enfermos asistidos á domicilio. 69 51 16 46 47 15 35 51 49 28 408
Idem en consulta general......... 80 41 22 70 44 9 47 69 58 25 465
Idem en la de enfermedades de 

la mujer................................. 13 10 » JO » )J » B B B 13
Idem en la especial de niños .. - 212 » XI » >1 )) B » B B 212
Idem en la id. de la vista......... )1 9 » » 63 17 B JO B B 89
Idem en la td. de la piel............ 27 ft >0 » )> » y> B » 1) 27
Operaciones en Id. ele la vista.. » 1 » » M » B B JO » 1
Idem en id. de la garganta, na­

riz V oídos.............................. » 10 B 10 JO B )) JO B JO
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia............... 102 36 54 116 39 32 56 171 100 64 770
Partos y abortos asistidos....... >J 6 )) O 2 1 JO O 6 » 22
Vacunaciones........................... » yt y> » Ti )> B )> B
Revacunaciones........................ » )) JO » 1) » B B B »
Reconocimiento de enajenados. 1 10 JO l » B B B B 2
Idem de cadáveres.................... » » 1 JO » 1 1 B B 3
Asistencia á incendios.............. yy » ’’ y> » B B JO

T o t a l ............... 503 145 93 237 1% 75 140 293 213 117 2.012

I' I
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ADMINISTRATIVOS

CW DB IOS BBBnciOS fOREDlMS

NUMEIIO I>li PlíilSONAS SOCOIiniDAS [> m DISI unos

raUti), luitcrsíM teilre. UospÚD. Eiieiiaiida. Coiî raii. ili)ii|i¡lal. liídusa. Udita. iludiesíia. TOTAL

Medicinas................................. 218 9S 41 116 147 75 189 260 107 53 1.304
Sanguijuelas................... W » » » » B B B B B B

Aparatos ortopédicos................ I t> 2 5 Ì) L B B 1 lU
; Burras.................... » )> » 14 » » B D B B ly

Leche de í Cabras................... r> » )> B B B 4 » B 4
( Vacas.................... 18 10 2 6 2 6 l 6 » 2 53

Tensiones de lactancia............. » 9 )) 6 1 S 8 1 B B
t Tan .............................. 6 44 5S 18 13 16 17 6 21 l i 210
\ Carne..................... 6 44 58 18 13 16 17 6 21 11 210

Vivei’cS. í Tocino........................ 6 44 58 18 13 16 17 6 21 11 210
j  Garbanzos................ 6 44 58 18 13 16 17 6 21 n 210
1 Chocolate.................. » w B » » B » B B B

Carbón.................... ........................... 6 44 58 18 13 16 1/ 6 21 11 210
1 Jergones................... )> B » B » » í> » B B B

Sábanas................... 1) » B » » B B B B B

t Mantas....................... y> rt » 1 B B B B B B 1
'  Elásticas.................... y> » B B B B B B B B

Kopas.., Chalecos de Bav.",. » » ii B B B B B B B B

1 Mantones................... » Ï) B B B B B B B U »

Camisas..................... )> B B B B B B B B

Envolturas................ » » B B » 1 B B 1

T o t a l ..................... 267 337 335 238 221 169 285 306 212 111 2.4SI

La. Casa de Socorro del distrito del Centro recogió dos nioos extraviados en la vía pública.

S A Ñ I P A D
LABORATORIO  QUÍMICO Y  MICROGRAFICO

Análisis de las aguas potalAes que abastecen la Oapital.—Días del 2 al 14 de DirÁembre,

AGUA DEL LOZOYA

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo lijo en disolución,
á +  180“ e. por litro ......

Idem en suspensión, ídem. 
Materia orgánica tota), re­

presentada en ácido oxá­
lico y valorada en liquido
ácido, ídem....................

Idem id. en liquido alcali­
no, ídem.........................

Oxigeno disuelto, ídem.,.. 
Nitrógeno amoniacal, reac­

ción directa....................
Idem nitroso, Idem............

3D ±  A  s

3, 4. 5. (Ì. y. O, 1». 11, is . 14.

0‘055 0‘055 0‘055 0 055 0'055 O'O'ó 0'053 0'055 0'0)5 0'055 0‘055 0‘055
0‘004 • 0‘005 0‘005 0‘003 0'002 0‘092 0'002 O'OOl 0‘002 O'OOl 0‘002 0‘002

O'O0S3 0‘0103 O'OOSO 0T075 0‘007S 0‘0075 0'0065 0‘Ü065 OU070 0'0057 0‘0071 0'0070

0‘0065 0'0070 O‘0057 O'OOóó 0'0057 0TO50 0'0055 0‘0055 0‘Ü052 0'0047 0'0065 O'OOÓl
O'OOSl 0̂ 0083 OTOS9 0‘0099 0T115 O'OllO 0‘0073 0‘0083 0'0073 O'OOSO 0'0083 O'O0S4

No. jad ¡tbs. Inditio!. No. No. No. No. No. No. No. No. No,
No. id. id. No. No. No. No. No. No. No. No. No.

Las cifras conslgcALlas demuestran que, salvo los días 10 
y  12, el agua se lia presentado unas veces opalina y  otras 
ligeraiueiite turbia. La materia orgánica, lo mismo deter­
minada en líquido ácido que alcalino, ha oscilado en los 
limites que son normales al agua dol Lozoya, salvo en el 
día d,-que aumentó, sin sobrepujar la cifra admitida al

buen concepto de potabilidad. Sin embargo, con dicho 
aumento coincidió la presencia, evidenciada por reacción 
directa, de los compuestos nitrogenados amoniacal y  ni­
troso en los días ¿i y  4, desmereciendo el valor higiénico 
del agua.

VIA,IE3 ANTIGUOS

llD NOMBRE DE LOS VIAJES

E3ST XJKT L IT Y tO

Residuo Jijo 
ca

disol UCiÓD.

Residuo lijo 
cu

suspensión.

U.̂ TBRLA ORn.íniG.l TOTALi 
RUPJlR5R.'̂ T.lO.\ 

iciDO Ul.̂ LlCO Origeno 

di suelío,

REACCrUKItS IMHî CTAa

Llqilili àlidi, Lifitidi ilaliit. Sitf0£pn4 ai!t4Qh' 
til ailiíi») ttlrii«

2 0‘2S1 B 0*0037 0*0030 0'0062 No. No.
3 Cíisa de Cíunpo* . , « . *- p ̂  ........ * *.............. é .. 0‘224 0‘007 0*0093 0*0073 0*0062 0*00016 Inditios.
4 Ü‘420 B 0*0027 0*0020 ■ 0*0067 No. No.

0‘759 B 0*0027 0*0022 0'0104 No. No.
6 U276 B 0*0047 0*0042 0*0075 No. No.
7 Alto Abroñigal................................................... 0‘467 B 0*0035 0*0030 0‘OOSS No. No.
9 Conde de Salinas............................................... 0*697 B 0*0035 0*0027 0*0060 No. No.

10 0‘3S7 B 0*0045 0*0032 0*0071 No. ' No.
11 Castellana........................................................... 0‘ 139 » 0‘Ü030 0*0025 0*0060 No. No.
12 A 1 p.iihillfi...................* ................ .................. P. 0‘337 B 0*0022 0*0017 0*0069 No. No.
13 Reina................................................................ 0‘336 B 0*0040 0*0030 0*0064 No. No.
14 Bajo Abroñigal................................................... B » B » B B »
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l í l  agua cíe San Díimaso, debido A bu  elevada minerali- 
zacióii, carece de condiciones de potabilidad.

Bajo el punto de vista químico, niiif^una alteración sen- 
Bible se iia ajiveciado en las aguas analizadas, salvo en la 
la de la Casa de Cumpô , en la que observóse un aumento 
cu la totalidad de materia orgànica, presencia indiciaría 
de compuestos nitrosos y  de amoniacales en la cantidad 
Bignificada,

Simultáneamente, con los análisis químicos emprendié­
ronse los bacteriológicos de las aguas del Lozoya y  de los 
antiguos viajes. De los resultados que se obtengan se dará 
cuenta en el Boletín del Laboratorio.

AN ÁLIS IS
Han ingresado 51 en los días á que hace referencia esta 

nota.
DESINFECCIONES

Desinfecciones practicadas á domicilio en el expresado 
tiempo, 1.750; número de ropas esterilizadas en las estu­
fas, 914.

m o v im ie n t o  de  do cum entos
Comunicaciones y  expedientes ingresados, 14; despa­

chados, 52.
Madrid 14 de Diciembre de 1901,—El Director Jefe del 

Laboratorio, 2)r. César Chicote.

ABASTOS
ADM IH ISTEACID Íi DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Reeaadaetón por derechos de degüello, precio, etc., del 4 al lO de Diciembre de 4901, 
y su comparación con, igual periodo de 1900.

Kiiii su n srhaha

T l U  G O M P A lA C r Ó n

UJOI.
\m.

I En 
En

m ás.. . 
menos

tR*ÍI DKdOLLiDll e:i si ako 
T i U  C Q V M l A C l d f f

1901.
19Ü0.

Diferencia. En m ás.,. 
En menos.

R E S E S KILOGRAM OS imew

LanareB. Cerd». Vacas. Terneras, Lanares« Cerda,

1.261 280 1.895 2,999 281.658*900 11.197*500 22.187*200 307.58G‘.500 15,219
1.418 266 2.217 2.177 302.390*400 12.748*500 26.267 222.671*500 13.488*80

>J 14 » 822 » 1.551 » 81,915 1.730*20
157 » 322 20.731*500 4,079*400 » »

63.901 16.149 259.782 35.294 13.075.994*700 672.201 Í.Í9l,!inM 3.9.36.253*500 489.535*6(1
67,195 15.745 266.875 31,217 13.865.591'400 (545,825*600 Ì siyii'iii 3.410.359*500 492.621*50

» 404 » 4.077 » 26.37,5*400 » 525.894 »
3.291 » 7.093 » 789.596*700 » 185.225*100 3.085-90

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1'58 á U84 pesetas 
lanar, y de 1*5(1 á 1‘72, en el de cerda.

, en las vacas; de 1‘41 á l ‘5T, en el

Precio medio en pla^a, durante la semana dei 5 ai 11 de D i­
ciembre de 1901, de los artieulos que á coniinuación se 
expresan:

CARNES V GRASAS

Vaca, kilo 2‘06.—Carnero, kilo 1'81,—Ternera, kilo 2'8L— 
Jamón, kilo 3'33.~Tocino, kilo 1'60—Lomo, kilo 2*70.—Man­
teca, kilo 2q3.—Embutido, kilo 2*75.—Chorizos, docena 3'13. 
Corderos, uno 5‘25,—Cabritos, uno 5*25.

AVES Y  CAZA ■

Gallinas, una 3'50. — Palominos, par l ‘ I3 — Pichones, 
par 2‘38,—Pájaros, docena 0*95.—Perdices, par 343.—Cone-
Irto nnr _T .mlYP̂ c iirmJOS, par 2‘63.—Liebres, una 2‘33.

PESCADOS Y  MARISCOS

Dentones, kilo 1'20,
LEGÜMKRES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30.— Judias, kilo 0‘70.—Arroz, kilo 
6'7b,—Lentejas, kilo 0*70. — Patatas, kilo {J‘15.— Gui.santes, 
kilo ()*78.—Judias, kilo 143,—Tomates, kilo 0*22.—Cebollas, 
kilo 0‘ 1 i.—Ajos, kilo 0'IS,~Granadas, kilo 0*23.—Pimientos, 
ciento 2*50.—Naranjas, ciento 6*50.—Limones, ciento 4‘50.

LÍQUIDOS

Aceite, litro l ‘35,~Vino, Jitro 0‘63.

c o m b u s t ib l e s

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19.—Idem mineral, kilo Ü‘08,—Idem 
cok, kilo 0'Ü9.—Petróleo, litro 0*78.

VARIOS

Huevos, ciento 8*43.—Jabón, kilo 1 *10,—Pan, kilo 0*4G,

CEMENTERIOS

!n i [umacioni;s
CEMENTERIOS

1001. lUOO. H5UH. JSíiy. iSlOG.

Nuestra Sra, déla Al-
mudeiia............ 326 356 274 268 276 285

San Justo............ 33 21 22 28 31 26
San Lorenzo ....... 16 16 22 27 35 19
Santa María......... 13 11 6 2 . 4 3
San Isidro........... « , ^ 9 9 6 7 11 8
C iv il.................... 4 4 » » í]
Británico.............. '>> » » íí 'í>

401 417 330 342 360 311

Fetos inhumados 
ei de Ntra. Sra. 
la Aimudena...

en
de

26 28 23 22 17 19

Imprenta Municipal,

'I ■, -.11*

Coruiia, 117 vacas y 31 terneras; Lugo, 170 vacas y 21 terneras; Oviedo, 2l8 vacasy 43 terneras; Santander,*̂ 112 vacas y 36 
terneras, y Palenda, 81 vacas y 25 terneras,

Reses desechadas del consumo.—Yucas, 19; terneras, 5, y lanares, 29.

Inhumaciones cerificadas desde el 0 al 12 de Diciembre de 
1901, g en igual período del quinquenio onierior.


